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Árt. 49.— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendían por auténticas; y un ejemplar de cadai ur o de ellos se 
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la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS- GENERALES

Óeéreto N9 11.192 de'Abril 16 de 1946.
Art» I9.— Derogar a ^partir de ja fecha el Decreto-N9 ’ . 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Arfe ^.«-SUSCRIPCIONES? EL.BOLETIN OFICIAL . 

se envían directamente por Correo a. cualquier parte .de.la - - 
República o exterior» previo pago de la suscripción.

Ar¿ 109. — Todas . las. suscripciones darán comiendo . . 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus*  
cripeion^ .......... .. .

Arfe II9. — Las .suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. '

Art. 139.— Inc. b) Los balances ú ©tras publicaciones, 
en la la distribución del aviso no sea de composición co - 
rrida, se percibirán fos derechos por centímetro utilizado 
y por Columna. * ° <..........

Art. 149. —■ La primerá publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempó bportuno cualquier 'error eñ que se' hubiere incurrido» 
Posteriormente 'ño ‘se’ admitirán*  reclamos.

Los balances de’ las Municipalidades de
del-30” y 5'0

. Art. 17-9. — Los balances de’ las Munic
•y- 29 categoría gozarán de una bonificación

• • respectivamente,-sobre la tarifa correspondientes,
Decreto N9 3287 de Eneró. 8 dé l!95 3. "
Art- 19 —• Déjase sin' efecto el Deére :o N9 821 Ó, 

fecha 6 de Setiembre de 1 9*5  1. q
■ . Art. 29<— Fíjase para el BOLETI^C: 

rifas siguientes a regir con anterioridad á!I cía l9 de 
rlél rsríasi='rifr^ smA. s ’ íí L- ”

FICIAL, las

del presente año.
VENTA DE’EJEMPLARES 
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Número'atrasado’d¿ más de 1 año . 6 q.e? « .

... /SUSCRIPCIONES -
Suscripción mensual .

Trimestral
,, Semestral
?s Anual

f •

• «■

t-

p
%

de

ta-
Enero

0

2

40
00
00

-7-
15
30
60

yo
.00
.00
.00

-X u — ..........................•;.................... - P0BL-ÍCACIONES * ■ ‘ r'
- Por cada publicación por centímetro» considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrara DOS 

_balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de ía tarifa, e
PESOS..CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (| 2..50).

siguiente-’derecho adicional fijo:
1’) Si <
29) De más de í_/4 y hasta 1 /2 página

De más de 1 /2 y hasta 1 página . . ,
De Rlás de- 1 página se cobrará- en- la proporción correspondiente.
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„ ■ 24.00

40.0(i
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MLICACIONES A TERMINO : "
En las publicaciones a término qsie tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa. ’ ’’

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabrees Hasta Exce“ Hasta Exce*  > JHmgta ~ Exce- -
10 días dente 20 diae . dente 30 diM’ dente5

Sucesorios o testamentario». ....................e .... .,c,
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Remates de muebles y útiles de trabajó® . ® .. o ®®®»«• 30— 2.— cm. 50— 4.™ cm 70— 6—
Otros edictos judiciales. ...............® ® «• • • • • e ...... e • © 40— 3o'— cm. TO."^5®3 • ó©— cm. • 100— 7.—
Edictos de minas............................... ®.« • o . • • » .. .. ........................• 80— . 6«—- cm. 4
Licitaciones. • •.••••e,o.o..aeoo®eas0Q3ao®o©sooae®« 50— 4.” cm. 90.— 7.— cm® 120— 8—
Contratos da sociedades. ®®.0eo©@.o®©o9Q9®»<3Q.«c®*® 60— 0.20 la

palabra
120®“==“ 0.35 b 

palabra
Balances» . ... • • ® .. .e©©.©©©00® »® © & o &««««©>«0® «»»«»

é>0oEnsFtoS) 5o— cmo 1 OOo®33335 8O— cmj® 140»|[““ 10,"™
Ohros avisos. . •. »e . «..«« «> © ©. c°©. & ® .. ©-« ©« «■s°<» 0»«»«> 3o“2iuot ©m0 80.— !20— 8—

€>cU publicación por el, térmmo legal ©obré MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40e—) en los siguientes casos s solicitudes,de registros? ampliaciones; notificaciones; ®db@t¡tncia>mg y renunciai de wan 
marca. Además se cobrará un© tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por
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SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
LEYES PROMULGADAS: “ ’ ’

N9 11849 del 30| 6 |55 —■ Autoriza al Poder Ejecutivo a invertir hasta $ 220.000.— en la adquisición del inmueble ubicado en ~ ’
la calle 20 de Febrero entre las de Martín M. de Gtiemes y Belgran.o. ....................,.    2606

N9 1850 del 30] 6 (55 —< Fraccionada varios lotes de terreno de san Ramón de la Nueva Oran. o2606

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO .
M. de Gob. N9 ¿1/4909 del 28] 6|5’5 — Fija a partir del í? de Mió del año en curso en la suma de '$ 10.— el -valor del car

net sanitario. ..................   .....‘....... .o.............e...®...e®....... 2606 ¿ti 2607

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. de S. P. Nc 4002 del 30| 6 [55 — Traslada a la Ayudante de Enfermera del Hospital San Vicente de Paúl de Orán. .... 2607 .

>> »> •• 4003 ° — Concede licencia a la cocinera del Hospital del Milagro............ 2607
tt » 91 tr 4004 <« <( — Aprueba gasto a favor del chófer don Manuel Pereyra.. ................ .................................... > 2607
n » n 4005 << a Aplica multa a un comerciante................................... . ............... ............................................. 2607 . ,
tí 19 » »í 4006 «C «< Aplica multa a un comerciante......... . ................................ . .......... . ........................ . 2607
jt n ,, ti 4007 tf — Aplica multa a un comerciante....................... . ......... ................... ...................................... 2607 al 260¿
tr tí 9» 4008 i6 sa Bs==í Aplica multa a un comerciante. ......................... ............................ ............................ 2608
ff W t» U 4009 6i et . Aplica multa a un comerciante........................... . ................................. ...................... ............ 2608
ti 19 99 4010 <2« 6t = Aplica multa a un comerciante. .............. . ........... ......................... . . . . . . ................ ¿608
tí tí Í9 ti 4011 ti “ — Aplica -multa a un comerciante.................................. . ............................................................. ^08 ;
9! tí Í9 S9 4012 K Aplica multa a un comerciante. .......... ............ ..................................... 2908 al
tí 9í 99 4'Z 4013 i6 “ — Aplica multa a un comerciante.................. 77. ....... ............................ . ................. 26Ó9
íl ~ 19 íí >r 4014 e« « _ Aprueba gasto total efectuado por el enfermero de -San Andrés (ORAN). .............. 2600 :
tí tí ’» 4015 i{ u — Autoriza al Registro de Profesionales del Consejo Odontológico se consigne en la ficha

correspondiente el título de Farmacéutico. .....................      /.
M n »» 4016 «< _____Justifica las inasistencias incurridas por el ordenanza de la Dirección de Medicina Asis

tencia!. ...... ......... ................. ".......... -..........   ....... e .... ® e . e e ® ®°. e ... ® . ® . . ® . » . .«o ® •• s •2600^-q' v

EDICTO DE MINASs
N9 12569 — Solicitada por la señora Angelina Pociava de Belmente —Exp. N9 100.632—B— ...........,........................  2609
N9 12568 — Solicitada por la señora Angelina Poclava de Belmente —Exp. N9 100.631—B— ............................. o............. £60^81 2610
N9 12564 — Solicitada por la señorita Sabina Rodríguez y Angela Lamberto Lucero —Exp. N9 100742—R......... .  2610
N9 12563 —Solicitada por el señor Guillermo Villegas —Exp. N9 100694—V—  ....... . .............................. \ -26/10
N9 12559 — Solicitada por los señores Demetrio V. Cabana y Germán vaca'— Exp. 62.012—G. .......................... 2610 al 2611

EDICTOS CITATORIOS
N9 .12593 — Reconocimiento de concesión de agua pública solicitado por Víctor Modesto Padilla.  .................. 261’1
N9 12577 — Reconocimiento concesión de agua pública solicitado- por Luis^ Modelell  ...............   2611
N9 '12576 — Reconocimiento concesión de agua pública solicitada por Luis Romeri ......... o e e. . e . . 0 e „. e . . . e . e 6 .,. e o e e.. e e " L26Íf

LICITACIONES PUBLICAS
N9 15290 — Banco de la Nación Argentina, provisión de salitre potásico,etc. " ............ o.......................,......  2611
N9 12584 — Yacimientos P. Fiscales Licitación N9 154 y 155)55 e..... 9,.........................................-. 0;.:.. .U,<■ ‘ - • • 2|11-
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12583 — Dirección Gral. de Suministro^ del Estado oara la provisión de leche. ........;............................. .
(12582 — Dirección Gral. de Fabricaciones Militares Licitación N9 525)55................. .....................
12489 — Obras Sanitarias de la Nación-— Construcción acueducto alimentación desde el Rí© La Caldera,

EDICTOS SUCESORIOS:
- De don Andrés Fiorillo. ........................
- De doña Ignés ó Inés Maiampré.. ............   • ¿

doña Rita Díaz o Rosalía Rita Dfaz. .... 
don'Víctor .Hugo Bridoux. ...,......... . ....... ..

don Gumercindo Duran......... ............... .
doña María Luisa Aguirre de Collivadino.
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N9 12581 ■
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^2573 ■
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— De don Córnelio Escobar y de doña María Ramos de Escobar. 0 o 0;. o. 0,
“= De don. Salvador Figueroa y de doña Elo’sa RaniOs de ’ Figueroa..............
— De 'Jalan Vréh ó Véfg o Vrh. ............. ®
— De Nieves Nora de Lajad. . o o ...................
—=> De Inocencio Llorian de¡ Cerro......... ...«••••••••••••...............................
— De Alberto Julio ó J.ulio Alberto Moreno. ..... .4 _ _
— De José Dolores Oisneros. ........................
— De María Alberti de Mentesana ó María Aliberti de Mentesana. .....
— De José Amar y Jesús o Jesús María ó María Jesús Robles de Amar.
— De Victoria Faríán y Félix Lera. ................
— Dé Asunción Carmona de Soraire. .............. . .
¿— De Juana Manuela Colgué de Yofiár. ........... .....................
— De Felisa Yllesca o Yílesco de Armella o Nievas.

’ De Samuel TÍribufu y María Figueroa de Uriburu. o o o o a 9 o o. a o e o „
— De Carlos Adan González.   ........   o ..... .

: — De ^Feliciano Guzmáno . ...., ... ...o .«o- .
r — De ¿osé Manuel Alíaro. ..........................       • • *c • ° ° * • »• •’
t — De José Salgúedolce ó Salguedolci........ . .............. * e o a. e. ...... .

12481 — De Amado Chibán ........     o a t c-a ...................
12468 — De doña Elisa Saravia. ................. s........... s..................
12464 — De don Francisco Arias y doña Concepción B. de Arias. ......................
12463 — De don ¿uño Carlsén. .............tv. .
12462 — De don Mariano Alemán. .......... o,. a ..................  . .
12461 — Dt doña María Elena Makluf de Fárraga0 ......
12460 —- Dí doña Mercedes Felipa González de Gudlño o etcétera. ........... .
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~ ^í24Í3^-Ü?"dbn primitivo Díaz. ; 0; ;

N9 ^2438 — De Vicente E. Vázquez. '**•  ■•*
No 12435 — De Jacinto Guataco y Otra. ...........................................\
Ño 12434 — De Luis Garrido. ,sV..

{> %2430 Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez d© Rodríguez.
N? 12428—-Eusébio Guerra y Francisca Soto de Guerra. .......... .<
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N^ 12598 — Por José Alberto Cornejo............. .

— Por José Alberto Cornejo. ................................... . .
B¿W^TÍ2588 —¿Bbr José Alberto Cornejo. .................. ........ .

N? 12587 — Por José Alberto Cornejo.............. ................. . . . .
N9 >12580 — Por -Aristóbulo Carral ........... . . . . ........... ................

[12579 —' Por Gustavo A. Bollinger ........    •••••• ........................  • • ............... • • • ••
~ 12554 — Por Manuel C. Michel. .............. .'.o •o a „ o,. o o .:ro o . o . .o ... e 0 . • . . • • » • • • •

N9 12497. — Por: José Alberto Cornejo — Juicio Ejecutivo*  “Alemán Víctor Armando'.vs.. Raúl Suloaga. Puió. ...j... ...... .
Ñ9 12471 — Por Arfeo Salvatierra —Embargo pr'eventivc—bárün AbSala’ vs. íbmás Villagra Macíal. .........4...........
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; .. CITACION A JUTiClO: ‘ | -
N9 12599 —^Yacimientos" Petrolíferos Fiscales vs. Germán Paules. ............ ............... ...................

•- -- S^Ñ9*M2565•'— A-. d¿n?Esteban J. Vacarezza. ......  .................... • • •• • e• • • •«•-•••••••••«• -aW^.<

\ .. ^Ó^mCACIONES DE-SENTENCIAS j-
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SECCIOB COMERCIAD
CONTRATOS SOCIALES

N* *‘ 12574 — Expreso Cafayate S. R. Ltda. ........................................................ *....................      2616 al 2618'

LEY /N? 1849 •

DOR CUANTO.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y :

Artículo 1P.— Atorozase al Poder o Ejecutivo 
a invertir hasta la suma de ’ doscientos veinte' 
mil pesos/ moneda nacional (m$n. 220.000.—) 
en la adquisición del inmueble ubicado en la 
calle 20 de Febrero entre las de Martín Miguel 
de Güemes y Belgrano, situado en la Sección 
H, Manzana número 99, parcelas números 5, 
y 6, catastros números 9463, 5546 y 9464 respec
tivamente y cuyo título se encuentra inscripto 
en el libro número 15, folio número 459, asiento 
528 del Registro Inmobiliario de la Capital, con 
una valuación fiscal de veintitrés mil qui
nientos pesos moneda nacional ($ 23.500.— 
m|n.), ciento» veinte mil novecientos pesos mo
neda nocional ($ 120.900.—° m|n.), y deciseis 
mil cien pesos moneda nacional ($ 16.100.— 
m|m), respectivamente, de propiedad de los se
ñores Salvador Marinare- Gentile y Alejandro 
Pedrizo.

Art. 29.— El inmueble cuya adquisición se
* autoriza por el artículo anterior, será donado 

a la Unión.. Estudiantes Secundarios de Salta, 
con destino a su funcionamiento como Sede 
Social.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento de la presente .ley, se hará, con fondos 
de rentas generales, con imputación a la mis
ma.

Art. 4?.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los quin

N<? cWh — Mar-Hei — s. R. Ltda................ . ...................................................     : 2618 -■

SEPARACION DE UN SOCIO
N9’ 12567 — De la Sociedad Salomón Abraham é Hijos. w e e ........... ¿ e &$*

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS 7

N9 12578 —-< José Francisco Keehle a Simón Wayar (hDo) .................................  ................ e ® .. e........ - 2618'

SECOON AVISOS '■ —
ASAMBLEAS

N? 12596 — Del Centro Grenfial de Conductores de Coches, para el día 29 del corriente. ----- ----- ----- .------ j 2619
N9 >12595 — pe la Asociación Salteña de Inquilinos, para el día 17 del corriente. .......... .’...................................... . . .,.. ..... . - ' 2619 :
N9 12594 — Del club Sportivo Comercio, para. el día 17 del corriente................... ... ............... .'..........  . ?.............. 2619 ..
N9 12589 — Del Club Atlético “Talleres Central Norte”, para el. día 10 de Julio............. ...........................     2619

AVISOS: x ~
AVIW Di W M ,^s s . 0 . « ©« « © .< * ♦ © © . . * , . © „ * * ©-« . . . . . , »* * 2619/
AVUjO A IsOS «a.<rooo©.o&<ío.«>.s&ffoo<sei.s.a«a ,riOe. és>esCP®O9<s&®i»*s&|s&so®®0®%5é?s>t>s<30aeís»'ís»é- 2619
AVISO A IOS OTS’CMIPTOiBS f JiMBJy&GBSi .».»... & * *.  > 2619 .
>ISO £ US . .e.« ””&&° ® * * * ® ® ° * a ° ® ® 0 * e 9 & e e e ° * ® ® @ 2619,

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS 

ce días del mes de Junio del año mil nove
cientos cincuenta y cinco.

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ARMANDO FALC'ON
Secretario del H. Senado

• ' JAIME IIERNZiN FIGUEROA
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario de la H. Cámara 
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

SALTA, Junio 30 de 1955:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplale, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- 
gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copio:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

LB £ -
POR CUANTO: ‘

EL . SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAR 
CON FUERZA DE

L E Y :

Articulo 19.— Fracciónanseo log lotes: núme
ro 4, catastro número 914; número 5, catastro 
número 915; número 6, catastro número 916; y 
número 7, catastro número 917, de la manzana 
número 80 del plano catastral de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, en. las medidas 
que la Dirección General de Inmuebles esti
me más conveniente.

Art. 2^.— Adjudiqúese en venta directa una 
fracción a cada uno de sus actuales ocupantes, 
a razón de quince pesos moneda. nacional ($ 

-($ 15-.— m]n.) el metro cuadrado.

Art. 3?.— Autorízase al Poder - Ejecutivo a 
vender al mejor postor la fracción o fracciones 
que quedaren libres de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.* — 7
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintiún días del mes de Junio -del año mil no 
vecientos cincuenta y cinco. '

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado 

ARMANDO FALLON .
Secretario del H^ Señado

. JAIME iHERNAN FIGUEKOA 
Presidente de la K Cámara 

de Diputados - 
RAFAEL. ALBERTO PALACIOS 

Secretario de la _H.. Cámara 
de Diputadas., ■ .

OR TANTO: ’

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

SALTA, Junio 30 de 1955.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, ° 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torre*

Es copia:
. Santiago Félix Alonso Herrero :
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER .
EJECUTIVO

DECRETÓ M14969-G. ' ■
SALTA, Junio 28 de- 1955, ■ r
—VISTO el decreto de fecha 24 de- Agosto 

de 1939, en el que. entre ¿us disposiciones se 
declara obligatoria la libreta sanitaria para to
das las personas vinculadas al servicio y' funció-" 
namiento de "cabaret, bares y restaurantes noe 
turnos y casas’ de-esparcWépitó
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Bf Gobeniador de 1er Provincia
D

- Art619.— Fíjaselapartir de& Pde- Julio*  del 
emHá-suma*  de —-(diezqpesos),

:W Wér dblpcaBnet^satóarioi (pie5 otorga-el Gen- 
Htó db Higiene^ Social- dependiente déRMinaste- 

Pública y Asistencia? SoeW yr en 
pesosH el importo-de 

®-étómpÜlw a aplicarse- en el referido- car- 
°ne^ ei& cada?, revisa- médica.

—-- Gbmuníqueser publíquese; insértese 
en el Registro Oficial y archives^—

RICA RD® J? smw 
Eduardo Paz Chain

" Esa copicr.' -
Amalia G; Castrtr

Oficial.. de Salud- pública y Social:

BfflOSTEKKW

fecha 8: de

A. Social

actuar Asu

SAETA, Junio-- 3Ú- de 1955;
" Expediente JSP- 20-.090¡55.

VIST© este-expediente y atonto a-lo maryifes
tado por Oficina de -Personal con

• Junio en curso)
W Ministro-1 dé*  Salud Pública y

R E S -U E‘E V E!
:■ Trasladar a- su pedido, a la
dahte- de Enfermera —Personal Transitorio a 

;’Súéldb=— dél Hospital San Vicente dé Paúl de 
. señoritas CRISTINA C. GUTIERREZ, a

prestar servicios erL Ia localidad de Colonia 
•Sast'a Rosa, a partir dél. F db Julio próximo, 
.-con la misma categoría y“ sueldo.

2V._ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
■ v*Es  copia:
.. Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 ¡4003-S.
; SALTA, Junio 30 dé 1955..

Expediente. -NQ 2428:—El5to
* —V3&TO este expediente ;y atento a lo ma- 
nifistádo por. Contaduría General de., la Ere- 
vincia con fecha 20 de Junio, en curso,
.ElMinistro de Salud Pública- y A. Social

- ■ ‘ RE SU E LV E :
19.===. Conceder noventa. (90). días. de licen

cia. por enfermedad, con goce de sueldo, a- la 
cocinera —Personal Transitorio a Sueldo—, del 
Políclinico del Señor .del Milagro,z señorita MA
RIA PARPAN, a contar del 5 de Junio en curso, 
y Rn fá2ón dé encontrarse comprendida es las 
dis.p'opsiciones' contenidas en el.Art. 6Q de la Ley

29,— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
- s dé Resoluciones, etc. —

EDUARDO PAZ CHAIN
■Es icopig:.
Amalia G, Castra

OficialRMayot de Salud Pública y A, Social

RESOLUCION *M  :40(M-S;
t&ALTA,: - Junio 30 4e 1955:
ROSTÍA las planillas de- viáticos presenta

das por diverso personal dependiente de esto 
Ministerios y estando d^ conformidad con las

El-Ministra ;d©' Pública - y A; -SóciaT <
R¿EJ &U RL V E : • .

Io.— -aprobar el -gasto a favor el el Auxiliar 
29 chófer uon MANUEL*  FEREYRA, por la su
ma-de $ 150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) importe corresputoiente 
a’ dos-días y medio, (2%) - de viático,- de acuer
dó a las planillas que- corren agregadas adjun
tas;

29.—Aprobar*ei-  gasto a favor del Auxiliar 
29, Chófer, don BALDOMCRO VILLEGAS, por 
la- suma- de $ 3CO-.— (TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL) importe correspondiente 
az cinco días (5) de viático, conforme a las pla
nillas que corren agregadas adjuntas.

39.— Aprobar el gasto a favor del Auxiliar 
29, Chófer, don SALOMONMAZIE, por la su- 
maf dé $’ *300  .— (TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL) importe correspondiente a 
cinco días (5) de viático, conforme a las pla
nillas que corren agregadas adjuntas.

49.— Aprobar el gasto a favor del Auxiliar 
29,, Chófer, don EUSTAQUIO £. AVILA, por la 
suma de S L_0.— (CIENTO’ DIEZ PESOS MO
NEDA ¡NACIONAL), importe corr^epcndíente 
a tres días y medio (3^) de viáticos, Conforme 
a las planillas que corren agregadas adjun
tas.

■59;— Aprobar el gasto a favor d 1 Airdl’ar 
29, Chófer don JOSE MARCELO GARECA, 

por la suma de S 300.— (TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL), importe correspon 
diente a cinco días (5) de viáticos, conforme 
a las planillas sue corren agregadas- adjuntás.

69.— El gasto que demande la presente; reso- 
lución, deberá imputarse.- al AneXo 32— Inciso ■ 
5— Item 1— Principal ab 1— Parcial 40 de la 
Ley de Presupuesto N9 1593 —ejercicio 1S5'~.

79.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

• EDUARDO PAZ CHAIN
Hs copia:
Amalia' G.

Oficial Mayor
Castro
d@ Salud-Pública yA, -Social -

RESOLUCION ,N9 4Q05-S.
SALTA, Junio 30 deA955. ■
Expediente N? 20.083[55.
—VISTAS las presentes actuaciones, iniciabas 

por Inspección de Broma t o logia, en contra del 
Sr. DOMINGO JUAREZ, propietario- del Nego
cio de DESPENSA, FRUTERIA y HELADERIA, 
sito en la calle LAMADRID N9 285 de la ciudad 
de ORAN; por infracción cometida a los Artícu 
los 13 y 48 del Reglamento Alimentario Nacio
nal en vigencia, y atento _a lo solicitado por 
la Subdirección de- Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Sociai 
RESUELVE: .

19.— Aplicar al Sr. DOMINGO- JUAREZ, 
propietario' del Negocio de DESPENSA, FRUTE 
RIA y HELADERIA, sito en la calle LAMA- 
DRID N9 285 de la ciudad de Oran, una multa 
de $ 200.— m|n.' (Doscientos pesos Moneda Na
cional), por infracción cometida a los Artículos 
13 y 48 del Reglamento Alimentario Nacional.

29.— Acordar (5) cinco días de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado en forma ofl- 
c’al, para que proceda abonar la multa en la 
Sección Contable de esoe Ministerio, ya sea con 
giro bancario, postal o bún transferencia so
bre Salta, a la orden, del Ministerio le Salud 
Pública y Asistencia Social'—calle Buenos Ah 
res- N? 177.

a,'\— En caso de no dar eumplimiéntq a lo 
dispuesto en los artículos aíiteriGU

• xan las presentes actuación 
Nacional ue esta. Oiudtóp -1 
Xxt'dio del Destacamento W 
cobro o en su defecto se’ lhd 
¿t- arresto por cada diez i' 
cada. • ’

49
Resolución. - - j

5V._ Comuniqúese, públíci 
de Resoluciones, etc. — .

teva- 
ería 
tor-. 
a al 
dfa - 

apli-

£

as., a GendaW 
ira que por ii 
jrán se procer 
'á pasible a.din 
4sos- de niuiLa

Dar a la Prensk'Upia' déÓ la presente

EDUARbo

uese, dése, al - .dbro

PAZ CHA!
Es copia: 
Amalia-*  G. Castro |

Oficial Mayor de Saltó Si

N

úbficá y A. ;SikáaI.

ctuacion.es inicdadas

RESOLUCION- N? 4096-^.
SAMIA, Jiunio 30 da. Í95:
Erpediente N? 19.®65|¿5.'
—VISTA las (presentó e

Por Inspección de Higiene en el Negocio d-
Venta de Verdura sito pn el Mercado Sai Mi- 

*e, ciudad, de propie-
RESINA, por

guel (puesto 103), degestí
dad del Sr. FRANCLS'tjo 
ción al Art. 14 leí Reglamento.Alimentario Na
cí cl* ai en vigencia y- afed

i safras-"

es a lo solicitado por 
Ib suhdireeci0n.de’ Medicina Sambar i a-Soúah 

£4 Wnistea de.Salud lública y A^: Sedal 
RESUMI VE;

19.— Aplicar al S¿í FRANCISCO R ESINA 
una. multa de $ 50.—Jm|iL. propietaria del ne

greado 
dón al 
iciónál.Art. 14 del Reglamento.

29-.— -Acordar 48- hopas 
la fecha de ser notÉlcs 
para que proceda abónai

gocio de Venta, de. Verguía sito en éLNk 
San Miguel de esta ¿dimd ad,._ por infra-c z

Mímentario Na<
de plazo á partir de 

do en forma
la multa, en 

ción. Contable, de este Ministerio, calle 
Aires. 177. .J j

3A— En- caso de np car .cumplimtó

oficial, 
la. Síc- 
Buenos

to a lo 
as ipre-

eto su: defecto

dispuesto- en los art^bulí js ‘ anterior e s,’
sentes actuaciones sé-; elevarán, a Uefstoua’de 
Policía para su cobro o
pasible a un día de arresto por cada 
sos de multa aplicada. ...

49.— Por Inspección
a notificar al. interesado

59. — Dar a la Prénss
Resolución. *

de Resoluciones, etó‘

se -liará 
diez, pe-

de Higiene, p □cédase

presentecopia de la

Comuniqúese, pí.blíquese, dése ár Libro

EDUARDO PAZ CHAIN "

Castro
Bs copia:

Amalia G.
Oficial Mayor de Pública y; A. Soéial

N? ÍW-S.
1955^
55.

RESOLUCION
SALTA, Junio 30 de 
'Expediente N9 20. .¡079
—VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de;¡Higiene en el Negocio de 
ALMACEN de propiedad del Sr. ANTC¿ 
DI, sito en la calle, España N? 308 ds la loca- 

jn al Art. 
jp.al en vi-

Subdirec^

>NIO YU-

por infrac ció jlibad de TARTAGAL,
14 del RegSsra^ifo ■Álimentario Nació; 
gencia y atento a 1¿ se licitado por la 
ción de Medicina Sani taria-Social;

il Pública y' A. Social 
E L V E : l "

1 ANTONIO YUDl una 
(Cincuenta.pesos mone

El Ministro de Saín
RE SpU

12.— Aplicar al'«Sr 
rmñta’ de $.50.— m|n. 
da nacional), por iñfrí nción. al Art. 14 del Re
glamento Alimentario Nacional.

ctuacion.es
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— Acordar cinco (5) días de-plazo a par
tir de la fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para que proceda abonar la multa en la 
Sección Contable deteste Ministerio, ya sea con 
giro bancario, postal o transferencia sobre Sal
ta a nombre del Ministerio _ dé Salud Pública 
y Asistencia! Social, calle Buenos Aires N? 177.

. 3?.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 
Ñaciosal de esta Ciudad, para que pnr interine 
dio del Destacamento de Tartagal se proceda 
al cobro o en su defecto se hará pasible a un 
día de arresto por cada diez pesos de multa 
aplicada.

49,— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

59.— comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia;
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Balud Pública y. A. Social

RESOLUCION N*  4008-S. . - .
SAfLTA, Junio *30  de 1955.
Expediente N? 20.0'78 [55.
—VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en el Negocio de AL 
MACEN de propiedad del Sr. SIMON FERNAN
DEZ, sito en la calle Paraguay y Sarmiento 
de la localidad de TARTAGAL, por ’ infracción 
al Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal en vigencia y atento a lo Solicitado por 
•la Súbdirección de Medicina Sanitaria- Social;

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

1(9.— 'Aplicar al Sr. SIMON FERNANDEZ, 
una multa de $ 50.— m|n. (Cincuenta pesos 
moneda nacional), por infracción al Artículo 
14 del Reglamento Alimentario Nacional.

2?.— Acordar cinco (5) días de plazo a par
tir de la fecha de ser. notificado en forma ofi
cial, para que proceda abonar la multa en. la 
Sección Contable de este Ministerio, ya sea 
con giro bancario, postal o transferencia sobre 
Salta a nombre del, Ministerio de Salud Pú- 

. blica y Asistencia Social —Calle Buenos Aires 
Ñv 177.

39.— En cas? de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos anteriores, se elevar- 
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 
Nacional de esta Ciudad, para que po? inter
medio del Destacamento de Tartagal se proce
da al cobro o ©n su deif-ecto se hará pasible a 
un dfa de arresto Por cada diez pesos de multa 
aplicada.

49. _ Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4009-S.
SALTA, Junio 30 de 1955.
Expediente N9 20.109)55.
—VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Isspección de Higiene en el Negocio de 
PELUQUERIA de propiedad del Sr. MARCOS 
MORDEO, sito en la calle San Luis N? 768 de 

giw/ »J.
esta-ciudad, p©r infracción al Art. 13 incisa-1 
del Reglamento Alimentario Nacional en vigen 
cía- y atonto a lo. solicitado por la- Subdirección 
de Medicina SamtariaJSocial;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19?—Aplicar al Sr. MARCOS MORLEO una 
multa de $ 100.— m|n. (Cien pesos moneda 
nacional), por infracción al Artículo 13 inciso 
1 del Reglamento Alimentario Nacional.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma cficial 
para que -proceda abonar la m-uita en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

39.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en, los Artículos anteriores, las pre
sentes actuaciones se elevarán a Jefatura de 
Policía para su cobro o< en su defecto se hará 
pasible- a un día de arr esto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49.— .por Inspección de Higiene, procédase 
a notificar lal interesado del contenido de la 
presente Resolución.

5l\— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

69.— Comuniqúese, publíquese, dése- al Libro 
de Resoluciones, etc.— . ‘ •

? EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia;

Amalia G. Castro
Oficial Mayos- de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION’Ñ’ 4010^S.
¡SALTA, Junio 30 de 1955.
Expediente N9 20.084)55».
—VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en el Negocio de Al
macén de propiedad del Sr. DAVID OBAI, sito 
es la localidad de Tartagal (Calle San MaNín N9 
900), por infracción al Art. 13 inciso 1 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia y 
atento a lo solicitado por la Subdirección de 
Medicna Santaria-Social;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Adúcar al Sr. DAV£D OBAI, una mul
tad© $ 100.— m|n. (Cien pesos moneda nacio
nal), por. infracción al Artículo 13 inciso 1 del 
Reglamento Alimentario Nacional.

•2?;— Acordar cinco (5) días de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda abonar la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio ya sea 'con 
giro bancario, postal o transferencia so ore Sal
ta, a nombre del Ministerio de 'Salud Pública 
y Asistencia Social —cañe Buénos Aires N? 177.

39.— En caso de úó- dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 
Nacional dé esta ciudad, para que por inter
medio del Destacañíeñto de Tartagal se proce
da al cobro o en su defecto se hará pasible a 
ún día de arresto por cada diez pesos de mul
ta. aplicada.

,49.— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

59.-— Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
/de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

_ „ _... , 8.OLETÍÑ-OFICIM.. ?
•• BÉSOMJCTON 4011'S. ' . .. ;

Expediente N9 20.075)55. .
~ SALTA!, uhnio 3D de 1955. - .. . - - .

—VISTAS' las presentes actuaciones iniciadas 
por .Inspección dé. Higiene en el -Negocio de 
ALMACEN de propiedad d®l _Sr. RAN SINCH, 
sito en la calle Pte. PERON N9 25 de. la. loca- 

,lidad de TARTAGAL, por infracción al Art. 14, 
13 inciso 1 y 16 inciso 10 del Reglamento. Ali
mentario Nacional en vigencia y atento a- -lo 
solicitado por la Subdirección de Medicina Sa- 
nitaria-Social; . ■

El Ministro dé Salud Pública v y A? Social '.
RESUELVE:

19.— Aplicar ai sr. RAN SINOH una ¡multa 
de $ 400.— m|n. (Cuatrocientos pesos moneda 
nacional), por infracción a los . Artículos’14, 
13 inciso 1 y 16 inciso 10 del- Reglamento Alir 
mentarlo Nacional.

29.— .Acordar cinco (53 días ule plazo, a par
tir de la fecha de’séf notificado en forma oficial, 
para que proceda abonar la multa en la Sec
ción, cantable de este Ministerio, ya sea con 
giro ¡bancario, postal o transferencia sobre Sal
ta, a nombre del Ministerio de Salud pública 
y Asistencia Soicial —calle Buenos Aires. N9 
177.

39.— En caso- de no dar cumplimiento a- lo 
dispuesto en los Artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 
Nacional de esta Ciudad, para que por in.terme . 
dio del Destacamento' de Tartagal se proceda 
al cobro o en su defecto se hará pasible .a un 
día de arresto por cada diez pesos de multa 
aplicada. • . ...

49.— Dar a la prensa copia de la presente 
Resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro ..

Oficial Mayor de Salud Pública y A. SociaJ

RESOLUCION W /4012-S.
(SALTA, Junio 30 de 1955.
Espediente N9 20.085|5'5. ‘ '
—VISTAS las presentes’ actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene de Bromatología, en 
contra del Sr. JOAQUIN A. OBRADOR, pro
pietario del Negocio de ALMACEN, sito la 
calle O. EGUES N9 55il de la Ciudad dé ORAN, 
por infracción cometida al Reglamento Alimen
tario Nacional en vigencia, y atento a Ib’ soli
citado por la Subdirección de Bromatología;

El Ministro .de Salud Pública y A. Social.
R E S U D L V E..:‘ •

19.— Aplicar al Sr. JOAQUINA. OBRADOR 
propietario del Negocio de ALMACEN, sito’ en 
la calle C. EGUES N9 551 de la Ciudad de 
Orán, una multa de $ 150.— m|n. (Ciento cin
cuenta pesos moneda nacional), por infracción 
cometida a los Artículos 13 y 48 déi Reglamen
to Alimentario Nacional en vigencia.

29.-— Acordar (5) cinco días de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para que proceda abonar la multa eii ía 
Sección Contable de este Ministerio, ya sea 
con giro bancario, postal o bien transferencia 
sobre Salta, a la orden del Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Social — cálle? Bué
nos Aires N9 177.

39.— En caso de no. dar- Cumplimiento a-’lo 
dispuesto en los Artículos anteriores,- se-‘eleva
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rán las presentes actuaciones a Gendarme!'a 
Nacional de esta Ciudad, para que por inter
medio del Destacamento de la Ciudad de ORAN 
se preceda al cobro o en su defacto se aiá pa
sible a un día de arreste por cada dies peso-s 
de multa aplLada.

4?.— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

59..— Comuniqúese, publíquese, clise al Libro 
de Resolu'cicnrs, etc.—

■ EDUARDO PAZ CHAIN
Es copía
Amalia G, Castro

Oficial Mayor de Salud Publica y A, Sodal

RESOLUCION N/4013-S*
SALTA, Junio 39 de 1955.
Expediente N<? 29.076 55.
—VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en el Negocio de 
CARNICERIA de prop'eded d*l  Sr. LUIS YU
QUI, sito en la calle RIC'HIERI ESQ. WAR- 
NES de la localidad de TARTAGAL, por in- 
fracción al Art. 14 del Reclamen o A’imitarlo 
Nacional en vigencia y atento a lo solicitado 
'Por la Subdirecüión de Medicina Smlíana-S_- 
eial;

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

IT— Aplicar ai sr. LUIS VEQUi ura mul
ta de $ 59.— mp. (Cincuenta pe os moxrda 
nacional), por infracción al Art. 11 del Regla
mento Alimentario Nacional.

2?;— Acordar cinco (5) días de pirzo a par
tir de la fec..ia de ser notificado emormi o'i- 
cial, pera que proceda abonar la multa en la 
Sección Cantable de-eAe Ministerio, ya sea ccn 
giro bancario, postal o transferencia So~re. Sal 
ta, a nombre del M_nlste_io de SaL.d Fúítoca 
y Asistencia Social —calle Buenos Aíres N- 
Vil.

3T—-• tín caso de no dar a lo
dispuesto cu los arLcalos anteriores, se eie.a- 
rán las presentes actuaciones a GentUrmer.a 
Nacional de esta Ciudad, para c.ue por inte.- 
xn.ecLo del Destacamento de Taftágal se prcc da 
al cobro o en su dexecto se hará paAbie a un 
d.a de arresto por cada diez pes^s de multa 
aplicada.

4T— Dar a la Prensa copia de la pretente 
Resolución. .

ST— comuniqúese, publiques®, dése ai Ltbi*o  
áé .Resolucieñesj etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
& d@piS
Amalia G. Castro

Oficial Mayos? dé salud Pública y A. Social

KESOLUÜXON N*  4014-Ss
SALTA, Junio 30 de 1955.
—VISTO este expediente en el qUe 81 enfer

mero d San Andrés (Oran), Den Mario Eí- 
‘ 11 esto Sarapui’a pres' hta comprobante de Clvei*  
SOs gastos ocas!¿nades con motivo de &u ira <*  
lado deiinitivo a esta Ciudad p r orden ds est^ 
Minsterto. por ra-z nos de skzd,

Ministra .de Salud Pública y A¿ Social
■ RESUELVE:

1^.— Aprobar m gas o to’al de (9 1.21T60) 
UN MIL DOSCIENTOS D'EÜOCHO PESOS 
CON 6Ó1C0 M|NÍ} efectuado por 01 erf rmñro 
de S-n Andrés (Off.h), d:n MA^IO ERNESTO 
SARábuRAí oqn motiva dé su tttótóo dwju

'i

vo a es la Ciudad, de conformidad a los com
probantes que corren agregados adjuntas, y li
quidar al msirno dicha suma por Habilitad jíi 
de Pagos de e.te Ministerio, en concepto de 

11 integro; debiendo imputarse esto erogación al 
Anexo E— Inciso I— Di toe pal a) 1— Parcial 
49, de la Ley de Erescpu/sto en \Léñela— Ejer 
cicio 1955.

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A» Social

BESOLÜCíON 40Í5-S.
SALTA, Junio 30 de 1955.
Excediente N9 20.C92 55.
—VISTA la n.ta elevad?! por el setor Mzga.'l 

Ignacio Riba, soletando Se consigne en su ficha 
¿de inscripc.ón como Bioquímico tn-el Registro 
de Profeáonales del Consejo D^cñtaLgieo de la 
Frovincxa el t-tulo de Farmacéutica y

—CONSIDERANDO:
—Que el recórrante ha presentada título' da 

la Umtersidad Nacional de Tucu.náT?, como lar 
macéuLco ;

—Por ello, y atento a lo acontado por el 
Rggtoro de Profesionales del Consejo D-oontoló- 
g.'co de la Provincia,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

|cé— Autorizar que e.- el Regis;.--i de Profe
sionales del Consejo Deo_.to óg.co d? la Provin
cia en la ficha corre .pondienle a1 Bioquímico 
señor MIGUEL IGNACIO' RIBA, número 180 

—Letra “C‘—, se consigne el r.t.uo de Far
macéutico obtenido por el nombrado en la Uni
versidad Nacional de Tucumáa,

2,— Comuniqúese, publique dése al libro 
de. Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
£s dópia:
Amalia G. Cástre

Oficial May^í’ dé Pública y A. Social

RESOLUCION N 4010, 
SALTA, Junio 30 de 1935. 
Rediente N? 19?ri7|55 (Ib 
—VISTO este exped ente; y axénto d lo 

nifestado p r Oficina da Personal á B y lo 
iñiomiado por Cctotadurfa Genaral de la Pro» 
vírciá cóh fecha 20 de Junio en curso,

Sí Ministro dé Saíúd Pública y A, Social 
BÉStJgLVÉ.'

P.— Justificar xas masstn'ias incuir dvj 
por el Ordenanza de la Direc.i n d^ M doma 
AOtencial, don CARLAS LIQulN, daranto el 
tieiiv-o Ccmprend dj desde el 14 si 22 Inclusive 
de Abril del corr’ente año, en razín de haberse 
encontrado duendo en la Rol cía de la Capi
tal, en averiguaciones dé un -hato cometido, 
resultando él hombrado sito cargo de culpabili
dad.

2‘A— Óomunfqu-sé, pubiiquése, díse si Llci’o 
de .Resoluciones, etc.

>. EDUARDO PAZ CHAÍN
És copia:

Amalia G. Castra .
' Oficial Mayor Sahá. Pública y Á.-Soeial '

N9 12569 — SOLICITUD D$ PERMISO DE 
DE PRIME1 Ja

El DEPARTA- 
CATEO PARA SUSTANCIAS 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
MENTO DE ORAN ‘EN ESPEDIENTE 
100.632 —
ÑORA ANGELINA POCLAV 
TE: EL DIA QUINCE DE¡ Jl 
HORAS ONCE Y QUINCE 
Autoridad Minera NacipñtoL 
por diez días al efecto; 
veinte d$as (Contados li|nmb-.iatamenito> u 
pues ele cacheo dtoz días 
du-c-ro Todo® tos que coa algún derecho 
creyeron respecto de digjia solicitud. La 
p/ iticronada ha quedado; re 
gu ente forma; Señor J^fe: 
©ión Grajea de la Zoila solicitada, se hd toa 
ma-do -como punto de rfetoienaa El Ati£ cto 
Zema desde donde se míd^ron GGOO_mts. 
bo Noiie, 45° Esto para Negar al puAx 
Partida desde el cual se oito eron. 4.u00 
tros al E;Súes 5.000 ¿heujos al Norte, 
meTos al Ousít© ¡y filial] 
al Siud, <pa4a cerrar 10, , 
Según 'tauüs que son.

tn ©serito de £s» tojy 
d@ acuerdo al pla^-o de. 
rre^yomdxente, la zuna¡-so: 
libre de otros pedimento 
libro correspondiente je ■ 
dado r. gisQada esta1 feo-i: 
10 de órtleii-17RL— Se 
concórdame co-n .a .ubxa 
ñero.—-Corres.poaPe que : 
Su couiurm.uad a la üb e 
da; Registro Gráficojam il 
turo Guzmán.— Saitg, mayo 29p55, : 
foriiLdad maa-festaDá P a'U to - ic4o*m? :. 
Registro -Gráfico, por Efe 
gístr<&>© @n ‘’Reg St-rQ ík. 
cXito d® fs. 2 con sus 
dos.— Confecciónese y

N-

‘B” PRESENTAD? por LA sfe-
A DE BE1MC
NIO DE 1951 
AUN UTOS.: i 
la haqj sabí 
que dentro

La
-s-r “
de

d..*

ona
Si-

de

c s-niparezean -a

íistrada ' en la „
Para la inscrip*

urn-
de 

me-
£.000

rtaiitc
1 y

:t> UOa

E~a

131 nL§ 5.000 mi 
i¡uíperLcig .sulla.

li >s Por .a solid: 
:roqu¡s de . f^. 
Rfegwo . Urtoií 
¡sitada ©ne-

3 mineros —
(ista Sección h^ Que*  
cjtud bajo - el

j acomba a
4Ó11 en el plato uní*  
a solicita-nu éxpnse 
ic-üjj. <gr¿i.Lica <ítíc.ua- 

12|955.— PaAu Ar-

núm^
;rcqui3

;a cou-
4o . por .

la .for

urbanía de ninas
S^lQi^ion^s 
a-ui©tacto n®s y 
publiques^ iews 

el Boletín Uncial d-b 11 Provmc a 
blece arL 2^ del Có-

’ c|ióqu@s® aVúo

' el.

v® ci-a*

i Wpí^
R, ad

■' d® .a gublieaglCun Gé- 
to© hace safe r.-a M

30 de 1955/

ma y termino Que ésta 
d^go dg. -Miuería.-
aio.11 en ©1 Portal 0/ la Escribanía i.e min^,. 
notiftoo-se y ©xitzégiw tos educas 
GuWi‘d© la pub-toWm 
taño di*l  su^ por. cgruIitiRIá coa A 
judiando un 
sar S. Pagé^o™ Ló q 
eLcicw-i-— Salta? Juíni©

MARGO ANTONIO RUI'g
Escriban o de Minas

@) 4 ál ihjV-sa

N-° 12568 — SUUCLTUD DE PE
GATE© PARA SUST
SEGUNDA CAT^GC.
MENTO DE *IRU1A

• xMiSO DE
xIMERA Y
DEIñpJaTA-

LA SEÑO
BELMENTE 
1954— HO

ancias DE P 
RIA EN EL
.; EN EXPEDIENTE LV 

ioossi-^b*’ pk^síntada por 
RA ANGELINA 'POCLAVA DE 
EL DIA QUINCE £ E JUNIO DE 
RAS ONCE) La< itoridaoj Mim 1 a Nacional 
la hace saber pbr 
dentro 
m arte 
can a 
recho 
La Zona peticiOqicic

lies días al u/octo c-g GUü 
días (ContadVó inmediata' 
iichos di-Z días) compHW'

de veinte 
después d© 
deducirlo! te dos. los que «cm algún dé
se creyeren respecto a diz ha solicitud, 

a lia quei-ado registrada en 
: Señes Jeto Para.' a toá*
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licitada: Para la ubicación precisa en el teire*

W 1áSi4
SGUCITU© &.£ PgRMlS© Bg aATS® PA 
LA SUSTAM^AS D’S ‘PRIMARA ¥ SSGUiM 
XA OATSG0BIA BN Bh XWABTAMEhL 
rl 0 PE S( LA POMA” EN EXJ^EDIENTE X4o. 
¿VOTO ilfW PRESENTADA POR LA SENO* 
I-l^A SABINA RQDPJGÜ.ES Y ANGELA LAM 
LERTo LUCERO EL MA VEINTE ¥ OCHO 

OCTUBlii; DE 1354 HORAS NUEVE Y 
DIEZ- XdlNUTOS; L-a Autoridad Miaiers Ite” 
c-.mial h&e# por dx@§ chas a; efecto- de 
q-j® wint^ías '• (Ccmt&dgs• lame*
ctetamem© -du&piws de dichas dísz día^) ccm
I í?rs.a;ajnr a Lsduado tod©s las g«s can algún 
d^SGhg se ciñeren Xesps-Me d^ha syllgñud 
Xa soaia p-^-cianada ha <ue¿a4o registrada 
Cxx te síg^^a Ifoxm: Señcr *Jcíe ^?ara la 
In^Woión’ ^>¡ca d« la g©na solicitada se 
M tmrada e-^na fuñí© tía pafsranete la Igle» 
s^a dsl Ftu» de Ctebw y s§- .msclieíGúi ¿fe-G® 
cquí 12*000 sw A®* 20? y 4e500 metros Az, 

<par< lisiar al punto de partida dg&da el 
Cue m¡’200 metros Az. 300^r gsoQ0 me

- Capción Gitefiua de la zona solicitada >se ha 
.tomado como punto. .de. refereacra el Abra de 
•_ la Ctuz. descae ’d^de -se midieron. 3.000 al
- .Norte, para llegar al. punto de partida desde

Cual se midieron 1.500 mOiros rumbo Sud, 
7-r® Estofe 4.000 metros rumbo Norte, 16° Es~ 

. fe', 5.0Q0 metros rumbo, Norte, 749 O-esfe, 4.00Q 
h-sOTSi rumba S-uC 16?. Oeste, y íi-nalmexite. 
U30Q metros xwiho- Sud. 74° Este, ¡para -¿.e» 
xiar la superficie solicitada. Según estos cíalos 

..® dados par te solicitante en escX’ito de ís, 
B y sWa’iS! Concordante de fsd X y de. acuerdo 

' al . de Kagtetro Gráfico correspondíame 
v te sema s-oligita-^. ss aiiperpone a la mina dg^
B=miiiada “$AN MARTIN^ E&pte. N° 631—» 

de 3 ¡pertmsneías mensuradas
u-ís supsrhcl© total da 18 k<cttes ípor lo- 
q-i® la iPr®s®iHs ShWt-ud ha Quedado .registra**  

gon una gBperfiH.g libré 4® 1*032  hectáreas.
£-¿1 ioncSjpoadteut^ de Esta Sección

■ ha --q^dad© r&gistoda esta su icitud bajo ®I
® jmar© d3 on-Wx 173^'=“=*  S© ^Kx-oipaua croquis 
€ mgordant© c$i la ubicación efectuada en @1 
f soi@ minera — Qowegpoixd® <u@ et solicitan*  
i< su conformidad a la ub’caaión. gxá
lica- B^étetro GrMw# abril 12 .de
Xv5§ iraW Arturo Qusmám — Saeta, 
y# 23 de 1055 fEspte. hte 100*631 —-B— La 
•pxnhormidM Manifestada 'O@d, lo informado 
f ss BoigisjT Grá&@ pnr imibanía r@gteir@¿e 
v.u “Rga-strg d® IbqpsoraciOiíeg.” sú escrito u® 
fe, 2 con SuS! Mioia'0 @n.c§ J prav^ídos*  ■— Gen- 
IWeiónése y ‘publíQweSe los edictos eru el B©^ 
iba Oiloial de la Provinste en la forma y tér- 
n¿ixiG Q'Uí® estableas el arv. ¿5 del Código d© 
Judería. Coloqúese aviso de ciLsaíóiii t¡n el Por 
'tul ids la Escríbame (te MunaSj uot*  fiques h 
^¿¿líéguo^g’ @újc¡ios ©rd-nados-, cumiada la 
^4b-U»cjón notWasse a-1 propleiari-o &e-i sus- 
1© par fetóteaTJ co¡n AfiC adjuntando un 
Que hasa a @vis s&eM Salía, Jw3 
jupiar d@ te pufeLemM S*  Pagée, L&

30 G@ l£55r-
MASCO ANTONIO KW MCBWa

£te
o) 4 cd XB|7p8‘

A&, IUO'% 44)00 mitros 3009, 5.000■ nfe*  : ggg«> ,4teQ0..ñiAtip§ Az, $109 y por úlfóíhn- í.500 
fá1^ M/p®8 I |W^ tlt^W WtW A^j ’ K 1$ ^WÚofe

'1209' paira llegar' nuevamente al puntovd@ par- 
--tida y cerrar an la superítele faoiditada. Pa-, 
na' xa ubica-cióir prensa ®n el terre-o ia im> 
resaca ub-ca ^1 punto de paxtma a; 4.5-Jü me
tros, Az. 30a de un mogón (punto ce referen
cia) situado m la laida del Cerro Uhiií&h 1 ur 
y cerca d&l caserío de Tola Verde, determinan 
dosc dicho mojón, por ’la im-ersección de las 
sigu/.ent ©• Visuales : Co. Lírp-án 'Az. 142?, Mo
rro -Go prado- Az.'1:529 Go. Chipas Az. 154° 
y Co, Acay Az. 168° — Según estos datos que 
spn dados por la interesaba @n croQu s de fs. 
15 escrito de fs. 2, y aclaradón, de fs. -5f y 

tsegún < plano mimeo, .la zona solicitada ge 
superpone ®in 9 hectáreas aproximadaWate al 
cateo. ’Wp. N*°  100694 — “V” 54 — (pertene
ciente al X>r. GuiXcrmo Villegas) 9 resultamdo 
rpor lo tanto una 'superficie Jibr3 aproximada 
de 1991. hectáreas. — En el l’-bro’ correspon- 
dante> esta Seoción ha sido- anotada e&t-i 
solicitud bajo el número de or$en —Se aaonb 
¡paña — croquis* 1 c&ncoKíaute con el mapa mi 
ifefo. Deba te recurrente expresar su confort 
rñidad, si así la estuviere, con la feseíÍDci-ón 
gráfica ef ctuaM, — REGISTRÓ GRAFICO, 
mayo 20¡955 — Héctor Hugo Elias- — Salta, 
j<u© o g3|95S — Téngase 81 Dr. «Juan Carlos 
UriWu, en el -carácter .invocado a fs. 9, y 
cán-4a eonformdad 'manifestada por la intere
sada -a £s-, 10 de K informado -por Registro 
Grafio por Escribanía regístrase en 'Tí^gia- 
tro da Exploraciones” @1 escrito de fs. 2 eon 
su© anotaciones y pi-ovsdos. Confecciónese y 
puhlíi-.ju’-'se ^n el Boletín Ofi'Ci al de la Fr<?“ 
viñeta én la forma y término que establece el 
an. 25 ’del Código de- Minería. — Coloqúese 
aviso d® dtaoíón en. el portal ¿P te Escriba" 
n^a de Minas-, inati£íq,uéo& y entréguees 
edi-ofos ord&nadcS*  Raúl J. Vaxhz, Sub-D© 
hgado a cargo la Delegación. En 2B de 
ftmVo de 1955, Se registró, lo ordenado *n  
Registro de ©Adoraciones- N? 5?!' & K?Sgs 19á| 
2Ó0.— Le ^lue h&ce s<W a Su.B efectós* — 
Salte, luido 80 óe lÍS-5.—
MARCO ¿MCiNTO RÜW M0RÉNO, Eseit- 
Wo -d® Mínase

©) i*?  &1 14|7!|fi8e

N? Iftósa — iSGOCU’UD BÉ rSBMÍ^0 BB 
CATEO PARA SUSTANCIAD D£ Z •
SEGUNDA CATBGORIA BN BLDfcjaU- 
MENTO DE «LA POMA’? LN EXPEDENTE 
N? 1606SA—V— -PRESENTABA FGK EL SEÑOR 
GUILLERMO VILLEGAS SL DIA ©IE£ X NUE 
VE DE AGOSTO DB X954 — HORAS 1>OL1 
X CUARENTA MINUTOS. — La Autoridad Mi ' 
ñera Na-cional hace sa’ber por diez días al etes*  
ta de que dan tro de veinte días (Contados ir^ 
mediatamente después de dichos dies d*as)  com. 
parezcan a deducirlo todo los que con al/ún de
recho Se creyeren respecto de dmha solLitud 
La solía peñcion.&da ha quedado registrada en 
te siguiente forma: Señor Jefe, Ba ha- inscripto 
expediente, para- 1© ©ual se ha tomado chrno 
pronto de referencia Tá iglesia de. Cóbres y des- 
glteneam&ntB la sem solicitada en el tiente 
de aquí se midieron lOóO metros As. 10? y 
S.509 metros Ai. 310^ paite llegar al yunto de 
partida, desdé él óiteí s© midieran §.é00 metros 
As. 4M é.000 métres As. Í3C^ 5.Ó0O metros As, 

no . el interesado .uvica el pvico de pardda .a 
3.500 metros Az, 31.09 dé un mojón que dGtermh 
na por te intersección de las s g.uten.tes- vísta
les: Abrá Tipán 123G Nevado Chañi 1369, Abra 
El Palomar 139? Oo. Mocado 147? y Co. Acay 
175¥ — Según estos datos que son dado por 
el interesado en croquis de ’fs. 1, escrito de fs. 
2 y aclaración de fs. 5f y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otroé 
pedimentos minero. — En el libro correspondían 
te de‘ esta Sección ha sido anotada osta Soli
citud bajo el número de orden. — se acompaña 
croquis concordante con ia ubicasAn efectuada 
en si plano’minero. — REGISTRO GRAFICO 
Mayo 19|955. Héctor Hugo Ellas. — Salta, Junio 
27|955. — Y VISTO: La conformidad xn.rn.ifesta® 
da .por él interesado, a fs. 10 de lo iiteorrnado 
fíR. gistro d© Exploración'" el sserjfe! de.tX i 
por registro gr&Lco, por Escrfoaaía registróse 8?i. 
con sub anotaciones y proveídos. — GoníeoGid*  
nes© los edictos en Boletín Oficial do la 5W 
víncia en la forma y término que tóaeleci 4 
art. 25 del Godigo de Minería, >=— OoIóqu&sq ayi 
tífteuess y entrégussg ios odxtos oidenados» — 
so de citación en si Portal de te Escribanías ni> 
Raúl J. Valdez — Sub D§1 s-gadOj a caro0 de la 
delegación. — Lo qrae so hace gaber á Sus M6Ca 
tos. — Salta, Junio 30 de 1955. . -

MABCO ANTONIO BUI1 MOBENO 
Escribano do Minas

fe) 1 al 14íW

N*.  12559' .
SOLICI1UD DÉ- PÉÍlMW DE CATEO PA« 

F? I SUSTANCUa DÉ PALMERA Y SEGUN- 
DA CATEGORIA En el departamento 

DE "SANTA ^ICTORIA^ -EN EXPEDIENTE 
N®' 62012 3ÍC” ‘PRESENTADA ‘POR LOS 
SEÑORES DEMETRIO V. ©ABANA Y GER« 
MAr/ VACA día WZ DE FEBRERO ' 

19'55 .H’GRAS NUEVB Y CUAR2HTA
¥ CLVCO ,
Lá Autoridad! Minera Wó’artel, la Mc< 
b?t por =díB2 días ai étecto u® qu4, dentro 
d-B veinte dlias (Contados íhíñéidlaiam&nr.§ 
d-esTue^ ds ó-chos días) eompar^scaii 
á deducirte tóiÜo-8 tes quo con algún a erees u 
s© creyere respecto de dicha solieitud.— 

Lte zpna .pédclü-na’cte ha queda-do ragbdrada 
eh ia Agüente fmma; Señor jef§f Pax& te 
inscripción.' gMftea dé la son@ ssxíeitadM tet 
ha tomado cóhig punto dé tBísreucia i> 
bte (fe: cairo -Laguna Blanca- (tesds donde 
se midieron 2J00 metídfí a¿ Norte, para !!•> 
g&r al punta efe partida ¿tesde el cual ge üh* 
•Cerón g.úoo metros ai ‘!5.qüo mwws 
ai Sud, 4.000 mettoo al O^te, 5.00& metros tí 
Ncwte, y finatoen-w 2TtW marros Bate 
•I&ra mrgT la simp^^íígí® stíiqíWa^ Se*  
gún estos datos que son dados por los ’?•> 
licitantes en escrito <te 2, croqute M - 
1 y ac á-r&dón de fs. 4, y conformo al pla-w 
efe R-egis-ffo Gráfico comspaxidtente, B MO*  
&& se ioítada s@ superpone éa É70 lieet^rias 
sproMiñi-adameílt-B en loe eatsag tramitados 
•en exjp^iiehite NM 1981 — G—52— y iou 
5@9 Qu^siudó-por le tanto, .tfeB
SuípSrfiefe Hbte ¿fe 1.73G h§tárea-s aproximada3 
nwnU.— Bn el libro G&rrespondinnts de R

Sección, há quedado registrada la TíWti 
te solicitud bajo el Minero- de- órdam-^ Se 
úoqhipafci efsqute concordante e&n da tibí— 

c&cion efectuada en ^l.jpteno iWiteTo.— Co®

RQDPJG%25c3%259c.ES
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conformidad a ’ la , ubicación gráfica efectuada 
...REGISTRO GRAFICO junio 24 1955— Pa;

,bl© Arturo Guzman,— Salta, Junio 29j955.— 
;Y. VISTO: la conformidad manifestada por 

@1 interesado a fs 8 de lo informado por Re- 
g-'stro Gráfico, por Escribanía registres© 
‘‘Registro de Exp^oramon'^s” iel- escrito d© 

fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Confe— 
cdones© y pu-WiQuese edictos en el Boletín 
OfícTal de "la Provincia, ®n la forma y tér
mino. Que .establee-© el art. 25 del Código ds 
Mintena,— Colóqueáe aviso d|e citación en 
el Portal d^ la Escribanía, notifiques e, al 
Sr. Fiscal de Estado y al interesado y entre- 
guese los edicto^ ordenados.— R&uá Val 
dez.. Sub ¡delegado, a cargo de la Delegación 

. Lo .que. s© hace saber a sus efectos.— Salta 
■ Quinto 29 1955.—

Finca La Rosa. Retiro de pliegos en Bmé. Mi
tre 326, piso 3?, Oficina 319' de 12 a 15.30 ho
ras. Apertura de propuestas día 14 d-e julio pro 
ximo a la§ 15 en la División Compras, Buenos 
Aires, 7 de julio de 1955 (BN. 98).

e) 7 al 1317155.

a contar desde el 
a las siguientes

Ñ? 154: Para la

®) 30|6 al 13|7|55

EDICTOS CITATORIOS
N° 12593 — REF: -Expíe. 1705¡51 — VIC

TOR M. PADILLA iS. r. <p|85 — PUBLICACION 
SfCARGO B. OFICIAL — LEV 1627(53. — 
EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Cóiligo de 
Agua® se hace Saber Que VICTOR MODESTO 
PADILLA, tiene solicitado' reconocimiento de 
¡concesión- de agua pública para irrigar ,conuta 
dotación de -1,57 l>cgunido, a der'var de. rio 
Arenales (margen derecha), por acequia co
munera y ron 'carácter temporal-eventual, 3 
Has- del inmueble “Fracción Finca El Encóií', 
catastro 377, ubicada o-n La Silleta, Departa
mento Rosario d'e Le^nia.

Salta — aBMNISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.—

N9 12584 r- MINISTERIO DE. INDUSTRIA 
DE EA NACION -YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS (fiscales" (endb) administración 
DEL -NORTE:
LICITACIONES PUBLICAS YS. NOS. 154 — y 
1'551’55.—

Por el término de 10 días, 
5 de julio de 1955, llámase 
Licitaciones públicas: 
LICITACION PUBLICA YS.
provisión de .puertas y ventanas de maderas, 
hasta cubrir la suma de CIEN MIL PESOS 
M|N., y cuya apertura se efectuará el dfa 21 
de julio, de 1955, a las 11 horas. (
LICITACION PUBLICA YS. N? 155: Para la 
provisión de tableros de madera, hasta cubrir 
la suma de CIEN MIL PESOS M|N., y cuya 
apertura se realizará el día 18 de julio de 1955, 
a las H horas.

Los interesados en Pliegos y Condiciones y 
demás consultas deben dirigirse a la Adminis 
tración de los Y.P.-F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio (Peía, de Salta), donde tam 
bien pueden ser adquiridos los planos CV. 2844 
y CV. 2665 y cuyo valor es de $ 2.—, m|n. ca 
da uno.
Ing. Armando J. Venturini Administrador

e) 5 al 18¡7¡53

e) 8 a: 21|7¡55.

N<? 12577 — EDICTO CITATORIO:
los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que Luis Modolell tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

. pública para regar con un caudal 
por segundo, proveniente del río 
Has. de Já “Fracción San José’”, 
de .Metám
ADMINISTRACION GENERAL
DE SALTA.,

de 10,5 litros
Conchas, 20 

catastro 1150

DE AGUAS

N<? 12483 — LICITACION PUBLICA 
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GENE 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO:

De conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N? 14.846155 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia .Social de la Provincia, llamase a 
Licitación Pública para el día 25 de julio del 
año en curso a horas 10 ó subsiguiente si este 
fuera feriado, para la provisión de LECHE con 
destino 
Higiene 
pitad.

. Para
General de Suministros, Buenos Aires 177— Sal 
ta.— Tef. 2343.—

a los servicios ‘hospitalarios, Centro de 
Social y Hogar del Niño de esta Ca

cualquier informe dirigirse ’ a Dirección

é) 5 al 1817155 e) 5]7|55.—

Fdo: EDUARDO SOSA, CORONEL,. DÉL 
DEPARTAMENTO CONS:RUOCIOÑ ’E’- 
LACTONES.

Buenos Aires 29 de'bun

[NSTA

.q'de ,1955.''
’ ' é) 5' ál .li|7p5

N’ 12489 — MIJTSS' JO DE ÓBRÁS 
jAK|&S DE la NjACÍON 

nCITAClÓN

1JUBLL

N? 12576 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Romerí tiene 
solicitado reconocimiento de concesión ae agua 
parar, irrigar con Un caudal de 3,15 litros por 
segundo proveniente del río Conchas, 
táreas del inmueble “Amelia”, catastro 
cado en Metán. * 
ADMINISTRACION GENERAL DE
DE SALTA:

seis Leo
503, ubi

AGUAS

e). 5 al 18|7[55

" LICITACIONES PUBLICAS .
.N» 12590 (— MINISTERIO BE FINANZAS BE 

LA NACION — BANCO |DE BA NACSON
C . ARGENTINA

, llámase a licitación Pública para la provi
sión de 26 toneladas de salitre potásico, 44 to
neladas de superíosfatos al 20-%, 2 toneladas 

' de1 polvo ' bórdelés y 1 tonelada de azufre para

publica
. la cqnstruCcíCL
! el rio La Caldera,-

La licitación pública ’^ars. 
duelo alimentación desdo

□alta, ha sido

n‘ áciie

servicio provisión agua
g-ada hasta- el 1° de akoislto- 1955 a ?|is-15,15 
Espétente 34594^54/
1840 y Administración! S¡
rantía: 1 % del mayor
ta.—

póster-

.— ¡Pliegos: Charcas 
la Ita.—'Deposito d^ ¿a- 
í [uparte he la jropues-

15|6 al 2«6.55r

EDICTOS SUCESORIO
N?
Propietario de Aguajray 
treinta días a heredaros 
DRES FIORILO.^ ! , 

Aguaray, Julio 1° fie
• RAFAEL 
Juez de ¿Paz

12591 — EDICTO* Rafael bacha, juez 
cita y emph 

y acreedores
aza por
de AN-

1955.
SACHA 
Propietario
e) 7[7 al 19|8

N<? 12581 — SUCESORIO: El Señor 
Primera Instancia en 1c 
ción, Dr. Jorge L. Jur 
treinta días a herederos 
o Inés Madampré, bajo

N? 12582 —* DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIOÑES MILITARES
Departamento Construcciones é Instalaciones 

Licitación Pública N° 525155 (DCI) 
Llamase a licitación Pública con el objeto de 

contratar la “PROVISION DE UNA BOMBA A . 
PISTON’' con destino al 
dad-’ del ^Establecimiento Azufreío Salta, sito 
en la localidad de Caipe, Provincia de Salta. 
APERTURA DE PROPUESTAS: 20 de Agosto 
de 1955 a las 11 horas, en el Departamento 
Construcciones e. Instalaciones, Avenida Cabil 
do N? 65, 3er. Piso Capital Federal.
PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultar 
se o adquirirse sin 'cargo del citado departa 
mentó, todos los dias hábiles de 8 a 11 horas, 
como así en la Dirección del establecimiento 
militar mencionado.
DEPOSITO DE GARANTIA: $ 2.500».— en pa 
garé_._. .... ....__ _ .

‘Ingenio La casual!

Juez de
NominaC. y C. de 4a

cita y emplaza <por 
y acreedores de Agnes 
apercibimknt) de Ley 

Salta, Junio 28 de 1955.— • - ; ‘ '
WALDEMAR A. SIMESW Escribano Secretarlo 

! -e) 5|7 al 1¡6|8|55-’

N? 12575 — SUCESO
El Sr. Juez de Tercera Nominación.. Civil y 

Comercial -cita por!treinta días a’ hetederoís y 
acreedores- de RITA.’ EIAZ o ROSALIA -RITA 
DIAZ.— salta, Julio B 
H. CAMMAROTAjEsD

e) 4|7 aOll

)iRiE0.-
n Civil y

9 de 1955— ALFREDO 
urbano .SecreUrio.— 
|8|55. ’ - • r

N? 12'573 — SUCESORIO'.
El Sr. Jue^ de 3? Nominación C. 

y emplaza por 30 ¡día ; a herederos V acreedo
res d-ei VICTOR HUGO BRIDOUS. 
JurAo 29 195’5.-r- 4LFREDO HECTOR-CA-

Secretario.—•
8|55.

MMAROT A, 'Escriban o-
e) 4|7 ai 1!

y C. .cita

~ Salta,

N? 12566 — SüCEÍÍi
El Sr. Juez d'e ’Pas. 

ta y emplaza por, trei 
acreedores de GUÍORC'INDO DüiJan, ■ Cam
pa Qiuijfano, IV de 
NO lAIMEs, Júez? de

e) 4|7| ál :

JORIO —
s. de Carneo; Guijano, ci- 
“infa días a h<ered-ero*  y

falio» ¡de 1955
: Paz. —
i .5(8] 55.

de Segun- 
por 30 días

N° 12562 — SUCESORIO. ES Juez 
da Nominación Civil dita y emplaza 
a herederos y acreedores de Da. MARIA LUI
SA AGUIRRE DEÍCCLLTVADINO. -- Salta, Ju 
nio 30 de 1955.

e) 1*?|7  al Í2(8|55. _



N°. 12557 ■ 7 -
SUCESORIO.— ¿1 Juez Civil de 'Primera No- 
minaoión qM y emplaza .por 30 días a herederos 
y acreedores de SERAFINA CQLQUiE, SIX 
TA SiERÁFÍNÁ COLQUÉ o SERAFINA OOlr 
QÜE DE MaÍDAN-A y GETRUDIS o GETR- 
UDE ZERPA DE COLQUE. salta, Junio 27 
dé 1955;—

QlUfflBTi DORADO
L Escribano Sécreíaric

,é) 229']6 al 10|8|55

N& «- §W3Eá0®iO‘
■ - El Sdaóí |héá í(fe tWU Nominacióin Civil 
■-y CóMercbl c^a y émPldza por ‘treinta días 
a heréúérÓTs $ acñeéáorés de CoRnELIO Es- 
GOBAR y 'MARÍA- RAMOS 6® ESCOBAR.—

Salta, Junio 14 de 1955.
WAlDEMaR a. SIMENSEN, Escribano So 

cretarió.

. N? 1’2543 — SUCESORIO. — M Señor Juez 
de 1? NfmlMWiñia W.y emplaza por treinta 
días a. herederos y acreedores de Salvador 
Fí’gueroa y Eloísa Ramos. de Figueroa. Sai- 
ta, Junio de 1955.

E,. giliberti dorado
Escriano Secretario

e) 27|6 al 8|8|55

N° 12539 — SUCESORIO:
El Señor Juez d© 1? Nominación C. y c. 

cita y emplaza' por 30 d-'as- a herederos V acree
dores de JUAN VREH ó VERG ó VRH. 
Salta, Junio 23 de 1955—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre- . 
taro.

©) 24|6 al-5|8|55-.

■N? 12538 — SUCESORIO.—
Él Señor Juhz de P Nominación c. y C. Cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de NIEVES NQRA DE LAJAD.— Salta, 
Junio de 1955 ~

E. GiyBERTI DQRADOi Escribano' SigCré- 
taro.

e) 24|6al 5|8|55. í

N? 12537 —
•El Señor Juez de 4*  Nominaciófn cita y em

plaza por 30 días á herederos y acreedores de 
INOGENCIQ l&QRDAN DEL CORRO. — Sal
ta,, Abril 14. de 1955.—

. ^ALDBMAB Ai. SIMESEN^ Esct-.'bhnQ socre 
tarto»

e) al 5j8|55.

N9 12536 — SUCESORIO. —
El Sr. Juez de 2? Nominación C. y C. cita 

y emplaza .por 30 días a herederos y acreedo
res de ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 
MORENO.— Salta, Marzo 18 de 1955.—

ANIBAL URRÍBARRI, Escribano Secretario, 
e) 24|6 al 5|.8'¡55.

N° 12535 — SUCESORIO. —
El Sr. Juez de 2.^ Nominación O. y C. cita 

y emplaza pór 30 días a herederos! y acreedo
res de JOSE DOLORES CISNEROS- — Salta,. 
Febrero 11 de 1955.

ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario, 
e) 24|6 al 5|8|55.

NQ.-— 12533 / 7
..SUCESORIO. — Juez Rriiríéra Instancia, T^rce- 
j?a-- Mninac-ioiL Civil y comercial, -cita f templa- 
z-a por treinta .días ^herederos y axWsÉoíéé <e 

. MARIA ALBERTI D® MENTES ANO 1. MARIA 
ALIBERTI DE ’MENTESANA.—
Salta, 21 de junio de 1955. —

.ALFREDO HECTOR ‘CAMMAR&TA
. EMfibaiW SóóneW$o

B) 423|6 flt|55

N?. —' 12528
SUCESORIO. — El Señor Juez de Tercera 
Nominacóin Civil cita -por treinta días a herede
ros y acreedores d© JOSE AMAR y JESUS o 
jesús maria o marta ó María jé&ús 
ROBLE DS AMAR, em^lazáñdojos, bajo aper
cibimiento de leyé Juiñid 9 dé 1955. Alfredo 
Héctor üammarota, Secretaria.

<ALFREDO HECTOR CÁMMAROTA
Es^ribdnó Secretario 

é) 23] 6 al 4]8|55

N?. — 12526
EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia en lo C. 
j7 C. Tercera Nominación cita y feiriJPlazd por 
treinta días a herederas y á-creedorés de VIC
TORIA FARFAN y FELIX LERA, — Salta, 
junio de 1955

Altadíb Héctor Cammaro¡ta 
Escribano Secrefatio

e) 23|6 al 4¡8(55

N9 12523 — SUCESORIO.—
El Señor Juez d®- Primera Nominación CivU, 

cita .por treinta días a herederos y acreedores! 
de ASUNCION CARMONA DE SORAIRE. —

Salta? junio 21 de 1955. E. Gilíb’erti Dorado., 
Escribano Secretario.

e) 22|6 al 3[8|55.

N° 12522 — SUCESORIO: -
El Señor Jaez de Pr-íinerá Nominación ®ñ 

lo Civil y Cóinercial, cita y emplaza pór tieiñ 
ta días, a herederos y aeré^dóte' dé JÜAnA 
MANUELA COLGUÉ DE TONAR.

Salta, Abril 20 de 1955.
E. GIlIBERTí DORADO^ Escribano Secreta

rio’.—
e) 22|6 al 3|8|55.

N? 12521 — SüdEBOMO— '
El Señor Juez de Teíñéra Nominación cita 

y emplaza por treinta días- a herederos y aeree 
dores de FELISA Y'LL-EiSCA P YLLESC0! D® 
ARMELLA o NIEVAS.

Salta, 9 de Mayo de 1955.— ALFREDO HEC 
TOR CAMMAROTA, Escribano Secretado, 

e) 22|6 al 3|8|55.

N9 12517 —• EDICTO : En. el jñidb "Súcbsotí^ 
de Samuel Uriburu y María Éifueróa dd Wi- 
b'u-ru, el- Sr. Juez de 4? Nom. Civ.. y Com., cita 
por el término efe 3& días- á todÓS- 1OS‘ dué se 
consideren con. derecho & fes biéñés de 'está 
sucesión yá sean como hérfederóis o áhfeedó- 
resi para qu© dentro dé dichóí .téMahO' compa- 
rez'can a hacerlo vafer, bajó apéfcibiWento dé 
-10' que hubiera lugar por W. — WAÉfflSMÁR” 
SIMESEN — Escribano Secretario.

.. - ' ' e) 21j6 ál 2f8|55.-..

.NQ 1250T -- TRISTAN ARTURO
Juez Civil Juzgado 3^ Nbmiñaoióái cíW óm-

- • plaza -por 3’0 días, .-a heféffirb's y
Sucesorio O'aftl'OS Ad^M bajó. ’ ág^er-
'Wmtentó d® W-” Sáltó, JuñrO _lt

ño Sócrétárto.—• '; .
é) ?2b|6 at 1|‘8']5^.' ' : ■

"r—
El Sr. Juez .de Cuarta -Nhíhiñación Civil y 

Gomeroiai cita por- treinta dráás a hó?édcióU:y 
acreedores dé FELICIANO -tlUBMAN*  Sáhá, 
Junio 16 efe 1955-,—

e) 20]5 -al 1|8]55. .

N? 12487 EX . Juez, yd© fPaz Síu-pfente de. 
La Caldera, cita y emplaza pór él término 
de 30 dias a los herederos de José Manuel 
Alfaro.. _ .... - ......

• Q’aldera, Junio 9 de 1955.
é) 15)6 c¿ í?|7|55

N® 12482 . — gÜ&BsOHIOs . •
Raíia^l Angel Figitiero-ai Juez Civil y Ob¡- 

mercial, de Pr¿Diera Instancia y . Primera Nó- 
SANGUEDolCI. Salta 2.8. de. Abril dé 1955. 
minación, -cita por treinta días a herederos.y 
acreedores d¡e dora JOSE .SANGUEDO$LCÉ ó 
Enrique Gi’l^Léúi .D©rMo, jWcribanó Be¿ne- 
tario. >. t

. E. GiLlB.ERTI DORADO 
Escribano ■^•Wet&Tíio

é) 15¡6 al 27¡|7|5b -

m 12483 — SUCESGR-IO:- •
El Señor Juez efe Primara Instancia, -Pri

mera Nominación en lo Civil y Qgméióíál, 
cita y emplaza ? a herederos*  y acreedores de 
don Francisco- Borla MJáWl’l ó’ Marte!,, por 
treinta diás.-
Enrinque Gilibéití ESCrWhd ^íócre-
t&rio. -

. __ ■ ■ ®> is]t ai

N?z 1-2481 iWáESORIQs' ■
El ’Séñor jum @h Nó7-

minación, cita y emplaza por treinta Oh W 
herederos y acreédore's de dán AMADO UÍ1I 
BAN — salta, 2 de Junio de 1855.. AíiFfcB 
DO íí; ÜAMMAROTA. Escribano Secretario.

—^^i§¡raii7¡w '

‘N° 12468 — EDICTO — SUUESDffiOí
Ei Juez Dr. Tris-tto EspecBe, cita 

tre nta día» a herederófi y aóféátoM ítt? Ühl® 
SA SARAVIA. — Juñi® Y << 
Secremríoy ALFREDO- HECWÍfe 
TA,— ' - jU

e) 13|6 al 22|7|5i.

N? 12464 — SUCESORIO: El Jué^ ® W €4 
vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 
por treinta días z a herederos y acreedores tre 
don ERANOISCÜ ARTAS y de doña CONCEP 
CION BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 .de Jai 
ufe le I9W5e^ ~ ,i'-■
wMdéma.^

‘ ‘ £W:to|6 al 21|7|55.—

NV Ig'463 "-SUCESORIOS M Ju’éí #1 fe 
vi y GÓmerctó'-de Cuarta Nominación, 
por- * treinta- días- a- herederas áé^eédóíésv dé:'
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don JULIO CARLSEN. — Salta, 9 de Junio de 
1955— '■
WALDEMAR A.. SIMES EN Escribano Secretaria 

e) 10¡6 al 21(7(55.—

N? 12462 — SUCESORIO: El Juez doctor 
Tnstan na turo Espech’e, de 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta dias a herederos y acredoriS dd extinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, ¿unió 3 de 1955. .
ALFREDO H. CAMMABOTA Escribano Secre 
tarto.

®) 9¡6 al 20¡7¡55

N9 12461 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial, 2a. Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA ELENA MAKLUF DE P ARRAGA.— Sal 
ta Junio 7 de 1955. —=■ AH, Camarotta Socre 
tarío Interino.

®) 0|6 al 2017(85

N9 12460 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. 
Jure, Juez en lo Civil, 4a. Nominación, cita 
por 30 días a los herederos y acreedores de 
la Sra. Mercedes Felipa Gonzales de Gudiño ó 
Mercedes González de Gudiño, para Que d@n 
tro de dicho término hagan valer sus derechos 
Salta, Maya 20 de 1955.—
WALDEMAR A» SIME6EN Escribano SecretarN

®) 9(6 al 26(7(55

N? 12457 — TEgTAMENTORl©:
El yue^ Üé MHiuiiaciüUi Civil, cita y 

aiupiaza por tremía días, a Herederos y aeree- 
aeres ue Laura Mariupe.

iSaifa, Marzo 22 de 1955.
ANÍBAL URRIBARRI
EjSCNPaiiQ ¿¿eaetario

s) 3|6 al 13|/|65

N? 12459 — SUCESORIO:
El Juez de Trímera Instancia, Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de treinta dias a los he^ 
rederas y acreedores de doa ALEJANDRO SO
TO.

gaita, Juma 2 de 1855.
WALDEMAR SXMENSSN 

Escribano. Secretarlo
O) 3¡b al 19|7|55

12454 ■—.Ett Jüéz dé 1< Instancia 4^ 
Nominación Dr. Jorge Lorand Jure. c:ta por 

, treinta dálas a herederos y acreedor^is 
■Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua» 
nuco. .

Salta, mayo 31 dé 1B55O
WAlDEMAR S1MENS&N 

ECTibano Secretario
: é) 6(6 al 15;7¡b5

ííMt 124SB — ÉÜICTO:
El Señor Jues do 1° lnstancia en lo cHíl 

■ y ’ Comer cM de 3° Nominación cita y ém« 
pla?a' a los herederos y ©oeedores de FRX- 
MTIVO -DIAX a líacer valer sus. derechos 
dentro del término de- treTita\dW.“ SMI, 

- Junio 2.de 1955, - HECTOR CAMAROTTA, 
■"Escribano -SesíéWia»

i) M 1B|?J55

N? Í2438 — TRISTAN A. ESPBCHE, Ju€2r 
¿e Tercera Nominación * Civil y Coxáercjaá i- 

. ta a -herederos y acreedores’ de v icen TE 
; ELEUTEKÍO VAZQUEZ por treinta diara—-

Salta, 27 d© Mayo de 1íA*5. — ALFREDO HEC
TOR cAIvlMAROTA, secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMARO^A
Escribano Secretario

©) 2(6 al 13|7|55

MO 12435 EDICTO SUCESORIO
DI Juez ae Paz Titular de Cachi, cita y 

emplaza por tre¡nta días a herederos y aeree 
dores de JACINTO GUAMUCO ¥ HERMENE
GILDO. TORHES de GUANUDO, bajo aperci
bimiento de ley.

Cachi, 23 d® mayo d® I95§.
JUAN , CHOQUE

Juez de Paz Titular
1°(6 al 13|/|5b

12434 •— EDICTO 2
El Juez Cuarta Nominación Civ£ y Comer- 

cial cita y emplaza por treinta días a aeré- 
leras y acreedores de LUIS GARRIDO. Sai' 
ta, Junio 1° de 1955.— V/ALDEMAR SIMEN- 
gEN — Secretario.

WALDEMAR SIMENSE^
Eácribsno Secretario

S) 2](í ai 13(7(55

N? 12430 — Trlstán Espeche,- Juez de Tercera 
Nominación Civil cita por treinta diag a here
deros y acreedores de BENJAIVUN RODRIGUES 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ. • 

SALTA, SZíaw T d@ 19u5.
'ALFREDO HECTOR CAMMABOTA 

Escribano Secretario »
©) ri6 al 217155.

N9 12423 — SUJILWdW El JUe¿ de feegunaa 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles tajo aper 
cibimiento de ley. — Salta, 24 de Mayo de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAEOTA
Secretario interino

e) 1?|6 al W(55.

12424 — SUCISOMÍO: — BI Sr, Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. tristón A; Éspeche, cita 
por treinta días a herederas y acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta. Ma
yo de 1955. — Alfredo H. Caminar ota. — Secre
tario. ..

®) gl|a al Í1¡W-

N9 12415 — EDICTO: © Se<?or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
dial cita y ©mplaza por treinta días a rwre 
deros y acreedores de SALVADOR NALLAR ‘ 
para Que comparezcan a hacer valer sus de 
pechos.— Salta, 27 de Mayo de 1955.— 
■WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 3 al g|7|55

12598 — Pof: jOS® ALBERTO 0011“
NEJÓ — JUDICIAL — SIN BASE —

M díá D ¿o Agostó d’ñ 19-55, a las 17 11 oas, 
m mi peah US, 

a>n tomatida mér < 
cortar fiamfcr.

ia
-s 

bo-

SR4 JBAS®, Una Blanda
,<ZeileT, y una máquina fue 
marca “Voimer’S las que tíe eacue-tran en 
der del depositarlo -jud^ial Sr. Ví.ta Dpnfct,
domi'CjLado en Giiel. EgucS 3
Ciudad de San Ramea de la

reirta ¡por ciento
C^de-

Letrada (s dv

LamadriT de 
Nueva Oráh.

la 
El . 
del

itá- 
ela

comprador entr igará él
•precio de ven-.a y a cuenta dd mismo.- 
aa Exima. Cámara de Paz 
lía n° 1) en •exhorto d®í S Juez de Paz ¿
Sección d .- Ró-sar o e«n átitoü: Martoccía^ 13. y 
Cía. c|Víctor Donat Ejecjutho*  Comisión d> a-
Tancal a - cargo d -1 ,cpmipra lor.— Edictos

y Norte •
e) 8 al 21|7]5t

por
8 días en Boletín. Oficial

N® 12597 í
.¿POR'JOSE MLBÉRTÓdO 
DESPUNTE DiE CEDRO 

‘ORNÉJOJUD-I
. I SIN B A6.

EL EíA 29¡ JULIO d^ 1S55 A LAS-.17.i 
en mi escritorio/Deán ¡Fui.s 169 Ciuda' 
ona.aré, SIN BASE, Do<s • n] 1 kuo;3 de d^?ui> 
•te óe cedro, los ou- sb encuentran en

GXAL

Horas
T,

po-er 
L do- -

lite-

depositario íudicialj)■. Mague: Esp.p «o-. 
micJ;ado en Netdüh a lllBii ¿e la cudadfísTar 
tagál, cande pü id-én ser- r jvisados -pór. lo 

entregará el treinta, 
renta y a cuenta del 
Cámara da. Paz Le« 
m jui-Cx-o: ‘AEiJE’CUTIm 

’T^Nq, COMPASA. DE1 
jxGVE-L 
hl Bqüí

Tesados.— El -ccímjpradjor 
por ciento d el preci o de 
mismo.— ordena Exma. 
trada (Seere.ana N<?, 4) 
VO” CHACO ARGEÑ^ 
SEGUROS CENERALbs 
ESPER’' Comisión dá(an 
.prádo^—’’ Edigtes pbX’ íg días é& Bctóín- GILÍ3 
al y Nortea j ..

s, a4 vs. 
ttocel a cargó

e) 8 al jl|7|B5

ALBERTO UÓRNE/O 
-----  SIN BAS
DE 1955 A ÍAp 17 HÓ 
Deán Fuaes ' 

¡B, Tres vidrie!
e :

E

|69~ Qlura
'as de 30 
argo, un

i ran en poder
VION CARDO^ 
772- Ciudad, db 
los . interesados El eoin- 

acto del remate el vsm 
de venta y ¿ ¿u£¿i.U dti

le depo
10, dcjim°
m.de pUfc*

~ -N? 12588 POR: JOSE 
VIDRIERA j —

EL DIA 20 DE JUNIO 
RAS, en mí escritorio: 
dad, rematare SIN >aS ' 
cajones cada una dé cas metros 
m tr© de alto y cincuenta icentxmeurog de an 

. cho, las Que se encú.n
Sitario jud-Cial sr. Ra 
c hado en Eva Perón 
don ser “reviradas por 
prado? entregará en..e 
te por cinto del preó o 
mismo, ordena Si\; J¡u Rr.msraj Wéato^ 
S-'gunda Nominación 
DINAR1O— CQBRÍQ 
2A SJLU Vs.-CaMB 
de arancel a cargo 
por 5 días en -Bobtín

.. G. y G» ©a Iibcíqi QRM 
DE P-ESQS— lsTltOOÁ° 
DZO RAMON*  ji Gom-BióA 
del " comprad 
Oficial y Norj

©}. 6 al 12|! 955

OgTQ DE 19oc

N<\125B7 PORH JOSB ALBERTO
JUDICIAL | *

siEL DIA 25 DE AG
HORAS,
cad, remataré, Ibs
valentes a las c^ai^nta y s^ís cióu av.¿3 pa^ 
tes del inmueblé'ub " - -
SQ en-tre Eva P0rór
Rosario de. la JT
SIETE MIL NOVECIENTOS^ SESENTA Y ÚN 
PESOS CON S^IS
CIONAL, -o sean 7 

tasación fiscal y en 
nio mide 17582 -mi i.

CORNEJO 
$7s961.é6,

, _ _ a las it =- -'
ii mi éfecr.torio: Deán Funes 169^ C^u 

derechos y arciones*  ©Quh'

.cada e¡n calle 20 Le Fe.¿re^ 
. y Belgrado qéi Pueblo dé

■O’ktera y coa a BASE DE

CENTAVOS MONEDA NA- 
do-si t rceta r partes de la 

. la proporción 

. de iTante pOi 
‘mi < ISP? 2 d-t

del condomL
51.96 mts. de 
la Mansam

2.de
m.de
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1¿15 cel- plano Municipal, ^imitando al Norte.Jo . 
1“!7 y 149: ál Sud -10'^143; al Estg lote'147 y 
y al Oes'te calle- M de*  Eeibrero. Título inscripto 
a ló3 lo>l' os 243 y 244 asientos 3 y 4 ¿el libro 1 
de R. í. de Rosario det. a'Frontera. Castas tro- 
Rl> Valor Fiscal $25.970.“ El comprador en 
ír-gqfá. ti' veteie por ciento del precio de ven 
ta y a eu-enta del anísmo.- Ordena Sr. jues < e 
P¿ímera• ImsiiaE^ia Segunda- No-m nación C- C, 

juicio: EJECUTIVO— V1DDA DEL ROSA- 
•RLQ SJü vs# RITA Aa Vda. de KARUTt —- 

G^mis.an. axaned a cargo del comprador^ 
HdtetO’S- por 80 ates m Boteáa Oficia, y Fo« 
n, Salte xlo y U día d@ reúnan diario

©> ti|7 al 18| 8|9ü5

JOHNE-
- BASE %

las 17 horas,
163, Giudra,

12580 — FDR ARISTOBÜ’W GARRAL- 
JUD1CLAL — SIN BAcE

¿11 día U de J-Uite próximo, a ¿ag diez ho 
-en mi escrúorio Deai- i?‘unes N? 960— ven 

atre -SiN dinero- de centete y ai
jixi t Pqslqi’í Llqu .fetCÁCielB de ph®@0? usada, uuu 
día N? 1.24435, te- que se uieu^utia en mi po 
dtr y a dw^sicun de los teborv^.dos, 
P;..;.oñGaoiQn odíelos por sinco dtó# Boleta OH 
cha y X^qaq SaAenQ^ 
CvmiMón a caxiga dei eonipracto 
JlAXCii-Q» Prep, Vía. Ejes, G@m-P.ro S.RX, 
Jc-M Ma Qarn-so Exp. 7185,54 
femara de Fa? Letrada—Secrétete N? 2, 

SALTA,. O1Q 5 de 19.-5, 
0 al 11!7,55

vs,

12579 — POR GUSTAVO. A. BOLLINGER 
JUDlOjAL — SIN BAS> v;

SIERRA SIN FIN DE CARRO:
El día 19 de Julio de l'9L5f a horas lls en mi 

escritorio: Eva Perón (en Casaros) N? 393 Ciu 
daC rematare blN BASE: UNA SIERRA SIN 
í’l.N DE CAREO, que se halla en poder del 
deposítete Judicial Sr.. Ernesto J. Aparicio, do 
mellado en A¿-MJABAY, (Pochos) Dpto. San 
Martín, .ProvinfEá de'Salta, donde podrá revi- 
gacs®, El comprador deberá aboa-ár ®n el acto 
4rl rmate ei 3'i % (Treinta poi ciento) del va 
lo ’ de ©mppra-j mas gamisión ¿L AianceL Ord© 
m: Sr. Jueg de la instancia en lo GiW y Co 
marcial 2á Nominación.— En íqs Autos “Ern 
feirgo Preventivo Bromberg 'Oía, S. R, 
vl Ernesto J. Aparicio”, Edictos 8 días en >o 
U Un Oficial y Fsw Salteñ&

I ál 14,í¡gfi^

N9 .12497 — Fbr: JÓSE ALBERTO 
JO — INMUEBLE EN ORAN 
16.133.33.

El día 9 de Agosto de 1955, a 
en mi escritorio: Deán lunes
remataré? coa la- Base de DIECISEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
treinta Y TRES CENTAVOS moneda na 
CIQNAL, o $ea& las dos terceras panes de la 
avaluación fiscaL la propiedad ub cada en el 

• antiguo Partido da Ramaaítas, comprendido 
hoy au @1 Municipio Pichana!, Departamento 
de ©rán de esta Provincia, designado soa la 
letra "ü’f del plana arch vado @n la Dirección 
General d® Inmuebles d® la- Provincia con «1 
N? 4ú3, d@l legajo de planos de Orám Siendo 
este mmu^bie pai’^e integrante d© la fracción 
B la fmca.denGminau^ “Lapachal o Raima 
Sola” y-teniendo la siguiente extensión: 
121,23 mte. @n SUb' fiados norte — -sudeste y 
O@át^-Noreaste por l.oog mts. en sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo Qu@ arroja Una su- 
per tic e de 121.060,^0 mts20> limitando at Ñor 
este con ©1 lote “b”; südugMs con el lote “d"» 
EstMud^ste. camino.de por medio eou 
piedad de V'dtor A. Herrero y al Oes^Noro 
este, camino d® por medi@ Propiedad de 
Camila Pérez de- Poggio.— El inmueble rece 
noce sgrvídu-mbre de tránsito y d® aco’eduo 
to en beneficio de aqb Sí'es. S mermann, Hoff 
mam Suloaga Buló, Hamaun y Cornejo ts&b- 
mendi, o de sus sucesores, d© tal manera 
qu©- c®da ,u&q de los lotos -de propiedad ae 
los mismos s-@ convierta en .Predio sírvante 
de to.Qs tes otros lotes.— Título a folio 87 
asxentos 1 y 2 del libro 2S de R. ae I. de 
Oran— Nomenclatura Catastral: Partida N- 
470Ü.— Valor fiscal $ 2446V— E-il compra^ 
dor entregará ®n el acto (tel remats3 el venfe 
por oler.to del pitea de venta y a ©uuita- 
del miíOos el saldo una. ves. aprobado C 
remaU/.— Ordena tótóor Jns^ de Primera 
Instancia Primara Nominación. C, 
juicio
armando VS.
Comisión de 
Edictos pdí 
y WlC'—

41.80 mte vueivfe al Nora®, 7. mts., quie
bra al Oeste 2^.35 mts., vuelve al Nort© 2.70 
mis.f vuelve ■ al. We 2=40 mts., nuevamente 
al Norte 1.35 mts. y ¿e allí vuelv© ai Este 
hasta encentrar el punto de partida 22.45 
mts. — La poligonal descrípta arroja1 una SU 
BERLIQIE de 359.50 mtsX y comprendida 
dentro ce los siguientes límites genera.e¿. AL 
Norte propiedad de Mariano Zapata y\de 
Luis H, Estraua; al Sud propinad de Carmen ' 
Pas d© García Bravo y. con- la as El-virg Pa
rares de E&ntoin; al Este con eal> ltu¿a ngó. 
y propiedad de Gamen Pas cte García brav© 
y al Qest© aon propiedad ASrwiñ SP 
ver© y Lola giveroi d@ -Batute. “=*=*  Titulo jng® 
criPto al folio 384 asienta 1 d@l libro 67 íte 
R. cíe r. de la Capital» "ot” NomenoiaCur^ Cs*  
ta^m; Partid N— 15ab<l —BecCio^ E— 
Manzana 51— Paréala 8L — Valor fiscal $ 
43.706.—. — El comprador entregará a 
acio d® remate @1 vente por casuuo del pre« 
Gi© ae venta y a cusma d@l mismo. — Ord@» 
na , br, ae Primara instancia iTimsra 
No^inacicm Qe y Qt @n tocio: ‘'PKErbUtA- 
CON VIA EJECUTIVA — ARELAR LEON 
vs, JOSUE A JN1EVA.A — Conusion de araxi’ 
c&i a caigo del somprador» Edictos poj 
15 días Botetrn Uhcal y Foro íáalUn^.

15|(¡ al 5¡-7i5-5t

. El
eí31®
fe. atdró Sin Bq£@ una

ttltóí Psf MlfiU&L & MiñHlL
— W BÁSÉ

día 11 ¿te Julio dg 1955 £n mi ^seritoríG
20 ñg. FabriT® 186 d@- esta Ciudad, re- 

BalSÁW Automática
h'srca ’Xe.leP' N# 3.360 -nueva, e.icontránde-se 
.©.i pod~x’ del depositario jucLctel Sr Víctor 
I' mt¡ do.mteiüKte caite Lamadrid esa, 
Sjües de la Ciudad dé San Ramón dé la Nue« 
v i eran dmdo podrá set rrñs&da por loe ¡n*  
t- rc jados. Exi -U acto dM ‘remate compra
da abollará 10 % de eú. tapeste 1 menU 

• úd .precio de vmRL — ÓMena lá Cámara- ete 
i.-13 Le ¿rada di- la PffiV ihcía Secretarte Ne i 
<> í el juicio ejecutivo “Ante-r S. R¿ 1. vg. Vte 
ir*?  Dó-náí. Ctemisián arane@l á cargo- dei 
j i&pTM’Or. Adictos por 8 días, efí el Bo 
leíte Oficial y Wte"'WA

e) áójd al

y U ’ en 
"EJECUTIVO — ALEMAN, VICTOR 

RAUL SUL0AQA PULO’’ — 
arancel a cargo d'-I comprác-or.
treinta días en Boieda Oí cial

al 28|7|6S,

N£^ 12471 — Por: ARTURO SALVA‘1 iiirtRA: 
JUDICIAL ■— INMUEBLE — BAfcSE S 4.666,66. 

. El día 27 de Juim de 1355, a las 17 horas, 
en Dea.n -buiw 163 Ciudad, rematare, eca 
la base de CUATRO MIL SESENTA í SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean los dos terceras 
partes el® la valuación fiscal, la mitad indivi
sa del inmueble ubicada en la esquina de las 
caces Lw Marm y DQrrego u@ la Ornead 
de San Ramón de ia Nueva Ora¿m— Mída 
2G mt^ írente s|c&iie san MaxtM -por 
43.30 mis. d@ icBdo s|eail@ Dorr®gg.
tic.© 866ó— mts2. y oncantrancios® ©ncerraa^ 
dentro de los s guíenles limites: Norte calis 
Dorrego; Sud ©cm propiedad de Pe u Mut- 
iiuan; EsL§ própjgu&a de Luis Zanmox y Ues
te calle saín Titulo a f&qo 30 asma*
to. á ¿ibr@
i@g^j@ a® planos Uraxi.'— íS’©mane/atura? 
Catastral: Partida loW Mangana 53 rwe@tó 
7 Valor fiscal | 641UO.= El comprador §1WS 
gará ai treinta por ciento pWi© ue nw 
ta y a eiwata ctel mismin— UiWna Sr. Jwi 
(L Brímera instan© a Cuarta NamixiacOin U. 
y C» en JUiCiQi’ EMBAHU© PREVENTIVO 
CAKXM ARDALA VRJ TOMAS VXdLAGRA 
marcial»— Co-misw de ar^ngei a caigo 
Campraaor — haicios por 3u um boa@uu 
Oficial y Wo gatwn@fe

X4JS t-1 lS!7p

^2 a-§ m, i» as Qr@<e mo

124S6. — Füft: JOSÉ MllWTO Qül^ 
©O
judie m — inmueble — Basfe t 2te sites

El díá. 14 üq junio de 1*155  a las l^— 
hofas, en mi escritorio- cade D.eán Funes 169 
Ciudad remataré, con la BÁSÍS DE VEINTI
NUEVE mil CIENTO TREINTA Y TRES 
PÉSOS CON TRWTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONM; o sean las dos 
ras partes da m vaiúaeió¡n fiscal, 
bl® ubicado en esta CMad gobr© 
zangó- 640 entre Bs tíe Ssn luis 
con derecho & Bs med”a-.netBs tU 
des Cué lo éneiérraa y ténié-Mo la
EXTENSION: Paftiendo dm vértice o esquina 
südésté da tta fWción dB teMilo limítrofe 
cóii IB pfó'tHédad. de dofiá (jmisn Pq2 de 
Gafcfa Bravo, slg$@ MI Nafte ^bfé B calí® 
XtiiEBlngé S,1S hits. dSfedé’ quiebra a-1 (JBglo 
cdn Wa f<tá 64.MB .mU, dS allí Quiébrá & 
SUS lSff0S tó,f Jim ríala

ej feimue- 
e&i® W 
y HicM
Ms p&rG- 
■Siguí ent©

mil Martín íEgüízaWN 
JUDICIAL — Camp§ én CÍlteoans

II 15 de julio pv U tes n horas en mi awi*  
torio General Perón 323 por orden d°J safio? 
Xues dé Primera imánela segunda Nominación 
efe lo 0. y O, -en juicio ÉJÉCUCION. HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEltER VS. NORMAN- 
DÓ ZÜÑÍGA vendaré ódfe te Mse dé ‘Guatró 
éietitot dfecé m:U quinientos pesos te propiedad 
áaafiSíBad® Si» jetóse é a® Kfeeita, UM(W

mailto:G@m-P.ro
camino.de
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da en el Tipal, Dptade Chicoana con una ex 

.tensión de ciento sesenta y cuatro hectárea^ 
noventa y cuatro areass ochenta v nueve mej 
tros con cu&renta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguientes limites 
general^: Norte, propiedad de Ignacio Guanu 
co y Ambrosia de Guanueo; La Isla de A. Co 

; lina y Rio Bulares; Sud, propiedad de Pedro
I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Maree 
lo, Gutierres; Este, Fínica Santa Rita de Luis 
D' Andrea y Deste propiedad de Pedro Gua 
nuco y Ambrosia de Guanuco, camino de San 
ta Rosa a Bulares y La Isla de Ao Colina.— 
Mensura judicial aprobada e inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.— En el acto del re 
mate veinte por ciento del de v©nta y 

_.á. cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

0) 3|6 al -14J7|55

- - - CITACIONES A JUICIO

- N? 12599 — EDICTO:
’ (Por disposición del Señor Juez Nacional -’e 

. balita, Doctor Héctor M. Sjaravl'a Bavio, en 
expediente N? 34.608|55, caratulado' “Dañou' y 

‘Perjuicios — Yacimientos Petrolífero's Fisca
les, contra Getonán Paules”. Se cita y •empla
za al d-manlado*  don GERMAN PAULES, me

• -díanite edictos que-, se ¡publicarán por qum.ee 
'-Veces en el diañ'o “Norte” y BOLETIN OFI-
• vCHAl para que comparezca a estar a derecho 
‘én-.él juicio mencionado, bajo apercibimiento

en -caso*  contraía |de nombrárfe-^ie dcif-noor
•que; lo*  represente.

..(Salta, Julio 6 iclé 1955.—
.'■ ANGEL MARIANO RAUGH, Secretario del 
..Juzgado Nacional. —-
¿ e) 8 al 29|7|55.

N? 12565 — CITACION A JUICIO. — Por d?s- 
/.posición del- señor Vocal v la Cámara de Paz7.

Letrada Dr. Daniel Benitez, se cita a
don Esteban J. Vaca; zza. por edictos que se
rán publicados durarte veinte veces, a fin de 

que comparezca a tomar intervención e..¿ el 
juicio, ppr repetición de pago que le ha pro- •: • 

Mdo oír Antonio Mena, v«? jo apercibímienx) cD 
nóm’rá s-ie defensor adrlr. em para qué lo n~ 
presénte. Salta, f<8 de 1555.

ERNESTO RAUL RANEA .
T ~ : - Secretario
;; < e) 19 ai 29|7¡55.

NOTIFICACION ■ DE SENTENCIA
N*J125S[2  — NOTIFICACION M SENTENCIA:

Enlos autos ..“Davales, Luis Alberto vs. Bran
dan, Javier ^Ejecutivo” — Expte. N? 34..948’55 
¿el .Juzgado de Primera Nominación Civil, el 
Señor Juez ha dictado en junio 27 de 1955, la 

..séñtenicia que dispone: “Y VISTOS:.. .RESUEL 
VO: Ordenar que esta ejecución se lleve añe
jante hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
idfe’l.capital reclamado, sus intereses y costas, a 
.cuyo efecto regúlase los honorarios del Doctor 
DANIEL OVEJERO SOLA, por su actuación 
en el carácter de letrado, en la suma de SE
TENTA BESOS MONEDA NACIONAL 'S 70.-- 
m|n.) < Hacer efectivo el apercibimiento decre
tado y tener -por' domicilio legal del ejecutado, 
la Secretaría- del Juzgado. Cópiese, notifiques? 
gn la forma proscripta por el Art. 4.60 d< Cédi- 

go de Procedimiéntós.’Repóhgásé”. Fdo« Rafael 
Angel Figueroa. •

e E, G-ILIBERTI • HORADO
Escribano Secretario

e) 7 al 11|7|55.

N‘° 12586 — EDICTO —
En Autos: “E!je.cut'vo — Julio Zeítune vs. 

Osvalda P. de Coca”, qu© tramita por ante el 
Juzgado de Primera Instancia Segunda No
mina ció-n. Civil y Comercial, se ha dictado la 

' sentencia siguí-me: “Salta, 18 de Abr:l de 
1955.— FALLO: Ordenando llevar adelante ©s 
ta ejecución, por di ¡capital recúamadio- a fs. 
13 y a fs. 29, ¡más intereses- y Costas, Que de-x 
berán ser pagados al actor, a cuyo*  fin regulo 
los 'honorarios- -del Dr. Hernán Sal en la Suma 
de novecientos diez y -nujeve- pesos moneda 
nacional. — LUIS R. CA-SERMEIRO”.— Salta, 
28 d©. Abril d© 1955.— ANIBAL URRIBAKRI, 
Escr baño Secretario.—

e) 6|7 al 8|9¡55

N9 12546 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

En juicio ejecutivo seguido por LORENZO 
LÁRRAD, contra MANUEL o JORGE MA
NUEL SOLA, el Señor Juez de 1<?. Instancia 
e-n lo Civil y Comerá al de 4? Nominación, de 
esta Provincia, ha dictado da sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: “Salta, 20 de ju
nio de 1955. Autos y Vastos:... Consideran
do:... Resuelvo: 1) Ordenar se lleve esta eje
cución adelante, ,c£>ntra don Manuel o Jorge 
Miguel sola, hasta que el acreedor se haga in
tegro pago del capital reclamado, sus intere
ses y costas a cuyo fin regulo él honorario 
del Dr. Juan A. Uriestarazu en la suma de 
$ 6.739.2-0 % (Seis mil setecientos treinta y 
nueve pesos con veinte centavos' m|n.), de a- 
cuerdo a lo depuesto por el art. 5? y 16 de 
la ley 1715. II) Copíese, notifiquése, repónga
se y pagúese el impuesto fiscal correspondien 
le. Jorge Lorand Jure”. — Salta, 27 de junio 
de 1955.-— WALDEMAR SIMENSEN, Escriba- 
no Secretario.

e) 28 al 30|6|55.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

IN° 12574 — PRIMER TESTIMONIO. — Es
critura número doscientos! cincuenta y dos. — 
Conítráto Social.— En la ciudad de Salta, 
capital de la (Provind'a del mismo nombre, 
República Argentina, a Veinte y tres días de: 
mes ¿e Junio’ de mi novecientos cincuenta y 
cinco, ante mí, Rfearídio’ R. Arias, Escribano 
titular del Registro N9 22 y testigos al final 
nombrados, -comparecen los señores don Ale
jandro BaLut} soltero, domiciliado en esta ciu 
dad en la calle Lerima número ciento sesenta 
y uno,. y ñfc>n Silverio Cruz, casado- en prime
ras nupcias co*n  doña Juña María Montañés, 
domiciliado también en esta ciudad en ¡la ca
lle Lima mil trescientos! siete; ambos com
parecientes argentinos, mayores de edad,, há
biles, de mi conocimiento, ^doy f!é, y dicen: 
Qa¿e resuelven formar una sociedad la que se 
regirá de acuerdo a las siguientes ¿láusu.as; 
Primero: - Los señorea Alejandro Balut y Sil-

os cóñstitúyen 
•' limitada que

una 
tie-

ne por objeto dedicarse 
tor d© pasajeros y: enq

verlo Cruz como únicos á < 
sociedad de' responsabiíip.ac:

/ transpórte aútomo" 
¡ndas.' Segundo 

sociedad girará (bajo la’ rá: ióa Social d¿ 
preso cafayate Soldad ' Réspónsábi fdhd

La.
¡Ex-

«cilio y ásieñi 
ád dé Sálta ¿ 
Martín númei 

n perjuicio de

Limitada”, siendo Su ^otm 
sus negocios en esta -éíiuX 
tualmente en la calle .San 
nientos treinta y cuatro^ S 
ladar Su domicilio o instalar agencia!

fo' de 
jr ac- 
0 Qui 
tras-

o *>U-  
cuisa'es en cualquier ^uido del país. Tercero: 
Tendrá un término efe: di ración de tres

del Pasado mes de 
hecho ^u existencia, 

¡das {las operaciones

años -

ir p o r

á contar del día prím¡ero 
Marzo en que (Comenzó do 
ratificando los*  sociolsj tcic 
realizadas desde esa feicjhx. Queda facultado el 
sdcio- 'señor lAlejaniaíijo Bafejt para ;dí 
dísueta fa sociedad ¡dentro del p-ri-maño 
de duración die la misn as previa ño-ti Ifeación 
al otro isiocio con anÚd’fc^1 
Cuarto: El capital dé la

faión de tieiníta días, 
sociedad fe' c o¡nstitu

yo la suma de cincuenta -mil pfisos 
representadonacional de curso !légal

moneda
o divi-

la .proporción de cua-
di-do nn cincuenta ©u,bta ¡. de un mil >sos que 
los socios suscriben en.
renta y cinco*  cuota^. ,<=[ señor Alejandro Ba- 
Jpjt Ique las in^^a -en ¡un .omnib-u^ marica 
Chevroiet modelo mil 
seis con capacidad ( pa 
cinco cuotas el istóñor ______ ______
integra e*n  d ñero Jete< tivo mediante depósito 
en el! Banco de lá Nación Ar.g^niina, cuya 
boleta presenta en éste acto. Quinta:

Alejandro ’B¿lut- qu’én 
¿ima social con la únj- 
no podrá comprometerla 

% 1 de n/eigocic^ .sociales, 
j; de terceros.

a
Silverio Cruz

novecientos cuarenta y 
veinte asuntos, y 

que las

Se desig-

S©xta: . La

indo >él mismo atender los

na Gerente el soció -S. 
tendrá el uso de ía : 
ca limitación de que 
en asuntos ajenoé 
fianzas! u obligacione 
dirección y admitid‘ación, de. la-saciedad se
rá desempeñada 'exciusivanieñte per el *s<ñor  
Alejandro Balut débiej 
negocios de lia sicfeiiedad en-la forma y tiem
po necesario para Que no sé. ’ resienta la mar
cha normal de fes negocios soqia es y. el se
ñor Silverio Ctuz c/eldtcar su® acvivdades en 
forma permanente's/los negocios 
dad, quedándose ’pr■ih’ibiáo dedica 
en o-tra-s actividades yCT 'S’ea como 
pleado-; esta pifehi lición no rige

negocios sooia es y. el se-

los negocios de la socie- 
l *se  a actuár 

socio o em- 
respecto al

socio señor Balut enejándose constancia d© Que 
ó propieta-actualmente interviene como socio ó propieta

rio de otras- edipr isas *d{e  ramo similar a la . 
que por la preéént^ 
las facultades imp ícitas qué ¿ur jen del .man
dato .d©! añtoii-niiSitr ^ción y de to las las. facul
tades necesarias o>ara obrar a" nombré de la 
sociedad el socio 
facultadlo para cei nprar,' vender, 
d’T, transferir*  o

-se constituy«e. Además de

Gerente queda .expresamentc- 
j permutar, cz 
lalQuier forma

constituir y

os el Precio y 
posesión ¿e los

adquirir en ¡e
1 condición bienes muebles, inmuebles, auto
motores, repuesto ? y accesorios 
aceptar prendas u otras1 .garantías y’ cancelar
íais!, pactando'en I todos los cas ( 
forma -de pago, y tomar ó dar ,3 
bienes materia í lél gcto -o coi trato; celebrar- 
toda clase de' contratos referentes- a los nego
cios- de da Socjfeící 
vicios;, transigir: 
decisión d-e álbiiros o*  aribitradojres; conceder es’ 
peras o quitas:
¡en pago; ver-limar consignaciones o depósitos 
de dinero o, de

ad; ajustar lo 
comprometer

f raciones «di© ser
las causas a la

actdptar. y' ¿torgar daciones

efectos; .constituir á ja sociedad
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en depositaría; asumir la representación d|e la 
mi&a ’ egi los casos en que fuera nombrada • 
líQuüdadora en los jíESos dé'-coññur-Soé o quto-. 

'bra¿; ¡cobrár y pagar • deúdas activas y pasi
vas; percibir el importe de .toda .clase; de eré . 
ditos'q favor de la Sociedad; contraer présta- 
mo-'S. de dinero háwr maniímtaciones de bíe»-- 
nés; realizar toda- oíase de o.peracio¡nes. banca- 
ríasl retirar dejlosT Bancos los depósitos de 
cualquier generó, consignados a .nombre de la 
Sociedad^ cederlos y transferirlos, girando so- 
Bré^eÉoS tMo génerode'libranzas a la orden 
ó7 ál pbrtadidrdescontar letras de cambio, pa
garés’" vafes, coíáoimes ’y toda clase de títulos 
de' cÍMilos'Sin*'  limitación -d^ tiempo ni de

- cantidad^ fiámaF letras \ como aceptante, gi
rante; endosante o’ avalista; -adquirir enage^ 
nár7 cédér’ o’ negociar de cualquier forma toda 
clase'(fe pápdlesi de comercio o¡^de .crédito Pú- 
bíicó . o privado; ¡girar «cheques con .provisión 

.. d¿ fbñdós ó*  e¿ ¡descubierto- por fes sumas que 
'áWrícefn los' Bancos; representar a la sol e
dad én juicio.' ¡por fes. propios -derechos de ella 
o'en ejercicio dé alguna representación y con
ferir a tatos finés' poderes -especiales o gene- 
ráfes; expedir y|o- .endosar -guías y cartas de 
porte;' celebrar contratos- dle seguro como- a- 
séguraHa, (fe consignación como ComiS' enlista 
o comí tente, de depósito Como -diepositante o 
depositaría, dé fianzas por operaciones .deriva 
das del ¿íro normal -de dos*  negocios sociales, 
con facuítaá para omitir cartas de crédito, de 
mqtuo, .¿e comodato y de ige¡st¡on de negocies 
ajónos; otorgar o aceptar -daciones en pago; 
dúlébrár contratos (fe arrendamiento, y, en ge
neral, realizar foídos. los actos necesarios or
dinarios' de adímiinistraci'óin de la soledad, no 
siendo íáS -facultades mencionadas en manera 
aííünW limitaíVás a Sus atribuciones y dc-re- 
db-ós qué tTéné emergentes’ de la sociedad, si
no -úlniicamérite. especificativas, ipudíendo firmar 
tódó’s lóisi instrumentos públicos y privados que 
se ré&lefafi1 pára la celebración de cualquier 
acfd ó contrato. — -Séptima: Anualmente en 
éf mé§ (fe ftárzo*  sé" prífeticará u-n balance ge- 
nérffi é def giro fiopial, establecién-
cfosé éf ejércicío econámlfeo. en el lapsdJcom- 
pTefildiitfo deí primero de Marzo al veinte y 
ochó áé Forero, sin perjuicio' de los balan- 
óés ipárciálesy (de is¡atóois. que la marcha de 
íoA ñegoffes réquiéra, estableciéndose los te- 
süítádíos ¡deí ejercicio prevfes las deducciones, 
qüe feiréspcmdan por amortizaciones, reser
vas' legales y facultativas’. Los .socios quedan 
óbíéaiáois a m&ifestar expresamente su con- 
formidad o reparos expresando en este - último 
(siÉpiíedfo eü forma detallada las causas de las 
.óbserváicífoné’s qué formulen y debiendo firmar 
en cdaiq-uiéra -dé lóis casas fel balance y libro d$ 
actas; si rió óíbstáñité no firmaran el balance 
ni ló observaran formalmente dentro de tos 
quince (días posteriores á Su terminación se 
teívctóa por conforaháiío- eí balance por los so- 
cíM Los socios esfáh obligados a reunirse en' 
junté jp¡or 16 menos úna vez al año, a fto 
dé .considerar -ef balance, y lág más veces Que 
fes négOcHbé lo requieran. ¿a .citación se hará 
-pof cualquiera ¡dé fes socios mediante carta 
¡certificada con ahitícipacióñ dé cinco días cuan 
do coñsidéré -dé urgencia fes puntos a tratar

‘ éh la orden, dél día. La asamblea se reunirá 
éh la sede social y las résoiuciones- se toma
ran ¿por mayoría del votos para tefes los ca-
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soj.'-— octavar Dé\lá% utlidadeB/líquidás que 
arroje el balance anual se reservctiá' un cinco 
por .cieñfe- para"- foriú®^ el fondo de r^sérva 
legal, lo Que' cesará-' ctñáiídb?':dfeho fondo a!- 
can^e’a’ uü diez por ciento del capital; el re
manente ¡de las utilidades realizadas y .•íQui- 
das se -distribuirá entf^'id^'sMós'’éh ''iai pro- ’ 
pordfen del5 setenta pórH cídiíto pará" el' socio 
señor- Aléj andró Bcdut y dej treinta- pór cielito 
para el sroiéfe señor*"Silveric^  Crüz; las ’ pérdidas 
serán sópóttadás en*  Isfr misiña^ própbrción. 
Novena-: Bn casoM'é^ falfeéimiénto- de alguno 
dié ¿oís'- ¡socios, el SicBfb*  ^ó'bféviviehte deberá a- 
boíi'ar’ a -los heredérds*  dél fálleédo él haber 
sociái, dél mismo' intuyendo capital y utjjliida- 
dess «dentro dél P’lazbtí dfé" treinta días. — Dé
cima: Todo® ló^ retiros^ de- dinero Que réalí- 
cén los sócioisr déberán efectúársé previo a- 
cuerdo del que use dejará" constánc'a^ en el Li
bró dé Actás y serán imput’abfes" la cuenta 
(Particular de cada socio’ ¡cómo? anticipó- de las 
Uftilidh/déS -qiúé1 le correslpondan.— Undécima: 
En caso -dé disolución dé ¿a sociedad se© por 
ventimi'i^nta del .término ‘dié duración? anticipada 
conforme ¡sé ha previsto- en la cláusula tercero: 
o por que asi lo resiólvíeran tos sodios; el -señor 
Balut tomará a su cargo toido >ei -activo y PaSi-. 
vo y ideducída la part© dél pasivo que -cofrespon 
-da al ©tro socio abonará al señor -Cruz -el haber 
social Qoe Le ¡corresponda por .capital y utilida- 
deis- hasta es-a fecha dentro del ferml ¡no' de trein- 

"t© días' — ©eoidiéciima: En caso- de desavemiic a 
o desacuendío entre ip-s sbicio-s durante la duración 
dié la sociedad o ah ¡disolverse,- s¡ó nombrará un 
arfaitrador por cada -parte Qu© sostenga las nns 
mas pretensiones; los árbitradores designarán 
un’ter¿éro-¡pafa*  ¡el caso- de’ discordia en el fallo-; 
y el fado qué(Se ¡dicte será inapelable. La des*  g 
noción de los cobitraUbres -deberá efectuarse dentro 
de los diez días Id-e producida la desavenencia, 
y el fálilo- ¡dentro' dé los 20 díási SubSigu ¡entes 
debiendo io^ árbitrád-óW sítistániciar y resolver 
eh juicio' verbal can la*'  :Sctúaeíúir de - un ¡e scriba 
no o cóhitador pomo isécréfeio. Décima tercera: 
En todo lo ñó p¿avístó; efi éste cóntrato. se a- 
pliicarán las deposiciones de la ley nacional 
numero once mil séiscidritoS’- ¡cuarenta y c neo 
y Código de Comercio*-  De acuerdo a las tre
ce clausulas que anteceden los otorgantes de- 
©láráú celébrádó él présente1 contrato y sé obli
gan' á síu fiel .cumíp^We^to e¡ñ tortol y'con arre 
g].o a derecho; Brévi< lectura- séL ratifican tos 
-contratantes y firman como, acostumbran- ante 
rní/y los testigos, don Amercea MoSiQueira y don 
Miguel B. Barhierá vecinos,, mayores y hab 
léis de mi conocimiento; doy fe. Redactada es
ta e.scTitura en cinco saltos? notariales' números 
correlativos del 'diecinueve mil- Ochocientos, o- 
chenta y nueve al diecinueve mil ochocientos 
noventa y tres;- sigue a -la*  que termina al fo
lio selisci-entoig. 'dded'odha- Sobre raspado: Ju
nio- pasado duración: Vale. Entre líricas: in- 
mu’ebfesi: Vale. _ A. Balüt. S.- 0ruZ/A. Mos¡que- 
íra.- M. R. Barbera-.- R. R. Arias.- Esta el se 
lio notarial. Concuerda con sü' matriz que pa
so ante mí, doy. fé.< Para los- interesados ex
pido eL presente testimonio en él lugá'r y fe
cha ¡¿¡e ¡su otorgamiento.-

RICARDO Rv ARIAS 
Escribano, d& Registro

N"? 12571’ — -Entre tos Que suscriben: Do- 
MWG-0' VII/LAHlEÍRMO'SiA,- argentino, casado,

50LEW’éPí<MJ;, ’’
¡domicilVado - eh -Buiine^5’ 229; ’7 SALVADOR COTS, 
eíspañol; cas-adof domi^iliddó^' eW RécotíqúiSta 
538; ANTONIA ELVIRA NEUMEI«STER< &E 
QIgCONE ' arig'entihar VMar ’-dorilrciííada^ .¿h 
Zuvíria 1.010 MANDEL JAVIE-B FERRERy ¿r- 
géWin©, casador domiiciliacto en' Méntés" dq Óc© 
395; FELIPE RÓ'BElRTO VaÍÉÉBELLÁv ar
gentino, ¡casado-, domiciniádó- -eñ'Pto¡heuta 464; 
ALBiERTO' SANTIaSO'- OÍR, afgéhtíñó7 casa
do, 'domiciliado^ .en Víamonte*  Ñ728’;" téhdtíis" de*;fe  . 
efedad de Buenos- Aires; WW defestá" Repu- 
-bliica;- ARGENTINO MARRAZZÓ, argén tiñó, 
■caslado, domiciliado en Beig-ráno' 1.251’;'-GÜAL 
TERIO TAGLI'ABiü®, italiano, cásadó; dnfei- 
cillado eñ ^Eva Perón 1.467; JULIO ÉSQUIIJ, 
arigentino, isoltero, idorntoiliadó en General .Pe
rón 333; ALEJANDRO' BRUiCOOLERÍ, italia
no}, casado, ídiomiiciilíado ■ dn »Sa®mieñt,o¡ 598 ; 
y joSE ZAIA, italiano, casado, .domiciliado- ®n 
RerpúStaca ¡dé $ria 531; todos estos cinco úl
timos dé la’ .ciudadndieir Salta; Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, de esta5 República; 
declaran y convienen/ lo! siguiente^ Primero: 
Que por [contrato1 privado, d-ej. fecha-- doce' .dé 
Eneríoi de ¡mil noVéíe£ento¡s- jcánquenta ,y _ dosi, 
celebrado cu la ciudad de- Buenos. Aires- .entre 
los ya .mencionado-s Señores DOMINGO - VILLA- 
HERMOSA, SALVADOR COTS; ELVERAaNEU- 
MKSTER D'E- CIGCONE, ° MANUEL JAVIER 
PERDER, FELIPE ROBERTO VALLEBEpLA, 
ALBERTO SANTIAGO--GIR V ARGENTINO • 
MARRAZZO, el cual- s'e inscribió^ en- el Regis
tro Público de Comercié de-esta-RroVihéi^y-a- 
tos Míos doscientos-ochenta-y tró^a^diósciw- 
to s ochenta y cuatro; bajo-- ;.asfeiri^^ irfil 
setecientos diez y nueve; dél fíbfer veWic'ñco 
de -contratos sóciales, céh fééñ^ íséis^ ’ e 
Junio de mil novecientos''cinéúéÉt# y- dfes;? qúé^ 
dó constituida togalmente, ¡die conformidad con 
las 'Convenciones de ©se .contrato; la... entidad - 
denominada “MARRAZZO Y COMPÁW’IA 7— 
SOCIEDAD en COMANDITAR — 'Segundó.-- 
Que ahora y ejercitando él dWbhp que acúér 
da el art. 2’3 de la Ley Ñácioñail 11.645,
ha coñvéhido, entre las personas1 ’ qué inte¿ra; 
ban esa sociedad1, en s¡u transformación epiho 
socfo'daid de responsabilidad’ limitada, y sé--ha 
acordado, además, en incorporar a íá soci.edá,d 
que ¡sie transforma, a los mencionados serien 
res GUALTERIO TaGLIaBÜE, JULIO EsQüiÜ 
alejandro briUCcóléri y jóse zAia,

" que >no formaron parte de aq-uJeBa sociedad; 
habiéndose convenido, asMsmo,. qu^ Ia._ so?- 
ciedad que s© transforma debeírá ajustar -su 
vigencia y funcionamiento? a- lá^ ¡disposfelóngs 
ide la ¡citada Ley Nacional N? 11.645 y a^ las 
estipulaciones que ,s© ésp'éciíicaráh a . cbhííñná 
clon. — Tei-céfo: DÉfíÓteÑAc®^ pÓMÍCI 
lio y duración' p® La sQtJíÉtíÁD; — la 
sociedad girará tójo él rubro áe “MíOl-HiER ¡ 
S.. R. L”; tendrá su áéde principal en está . 
ciudad, de Salta; podrán estafotocer-Se.- - 
-sales en otros lugares d>el paiísi y aún. dél .ex*,  
tranjero, si ello fuera conveniente, ó’ noée'sárM-

’ a fo-s intereses, sociales f—cib 'Cuyo él 
presente .contrato deberá también insérfbírse 
y publfearsje como legalmente-., corresponda-^ 
y feu término de ¡duración será de- veinte^ añó'S 
¡contaifes die^de< la. ¿étobración de -este ctoW 
trato. — Cuarto: OBJETO DE-.LA.-SGO'IjEDÁD^ 
— Será el -de la explotación, ¡de la. dridüótriá 
metalúrgica en igeneral con ía’ ■fuñdi-cWfeÚf "•
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dichos bienes han entra- 
formar el ¡patrimonio de 
R. L-”, Pero se conviene 
declaración no. fuera R-

meta; es para .-la' fabncad’ión de maquinarias y 
/ 'repuestos de todo tipo para las mismas O’ pa

ra otras Que no <s|e fabricaran ,por la Sociedad; 
la importación de materias primas, maquina^ 
rías y ’Tepu&stos; la realización .de trabajos 

r en-'general;- la comercialización de todos sus
- productos y de. las maquinaria®, materias pri- 

• ¿ más y trabajos <de mecánica ya citado. t—
v Quinto':' CAPITAL DE LA SOCIEDAD. — El
- ca^HoH .social <se fija en la sf4ma de pesos 

h ün millón. ochocientos mil, cantidad esta a
que asciende al activo líquido- del balance e 
inventario general de bienes de “MARRAZZO 
Y CIA.— 'SíOiQIEDAD EN COMANDITA”., 
practicado al' día tre’ntta y uno de Diciembre 

‘ de mil novecientos cincuenta y cuatro y él 
cuál- sé declara parte integrante de este con
trato— A tal fin, las personas quyo-s nombres 
se han indicado icomo integrantes de MA- 
RRAZZO Y CIA— SOCIEDAD EN COMANDI
TA’’ declaran transferido^ a la sociedad que 

.se constituye ¡Por este contrato, todos los 
'bizméis .inmuebles, muebles, créditos a cobrar 
y demás, qMe constituye el activo de dicho 
balance, transferencia esa que se acepta de 
conformidad por todas las partes intervine"’.- 
tes en este contrato.— En cons-ecuend <a se De

clara y admite que 
do, desde ya, a 
“Mar H hel s. 
también que si ted

■ gál-mdnjte suf]jcMn.te pa?(a operar una trans- 
.mjsPón válida tde 'dichos bienes1, la anterior 

saciedad que se transforma en virtud de es
te contrato, oí las personas a cuyo nombre se 
encontrara registrado el dominio o la propie
dad de luis: referidos bienes, otorgaran los 
instrumentos públicos o privados que fueren 
necesario-a ese fin “MAR — HEL S. R. L.” 
que por esto acto isie constituye toma también 
a Su cargo el paWOi de “MARRAZZO Y CIA.

■ v -SOCIEDAD -EN COMANDITA” y se obliga a 
atender el cumplimiento de todas, las obliga- 

-R -ciones contraídas por ésta.— El capital de re- 
•- ■¿: férencía divido én un mil ochocientas ac-

¿'«ones de mil pesos! moneda legal cada una 
y Se Suscribe.e integra de la siguiente manera: 
ARGENTINO MARRAZZq, Quinientas accio-

' nes;v-GDAÉTERIO .TAGUABUE, doscientas 
quince acciones; ALEJANDRO BRUCCOlERI 

'■ cien acciones!; JOSE ZAIA, ventilóos acciones;
/JULIO ESQUIU, setenta acciones; ALRERTQ 
SANTIAGO GIR,’ ochenta acciones; DOMJN- 

/ GO.-.VWLAHERM'OSA, doscientas setenta y
"siete acciones; .FELIPE ROBERTO VALLESE*  
,¿S¿A} Ciento oicihMta'y tres acciones; ANTONIA 

' ^ELVIRA NEUMEISTER DE OIOCCONE, cien 
to dos aciones; SALVADOR COTS, denle 
ochenta y tres áfccaón^s-; MANUEL JAVIER 
FERRER, sesenta y ocho acciones. -Sexto. — 

' I PREFERENCIA en El aumento de cuo
tas DECAPITAD. — En. los futuro® aumentos 
de capital tendrán preferencia en la Suscrip
ción de acciones los‘socios firmantes de este 
contrato proporcionalmente al 'capital que en

--- éste acto queda suscripto e tnRgrado, — sérn 
timo/ — ADMINISTRACION Y ‘ FISCALIZA— 

// CION DE .LA SOCIEDAD. — La sociedad .será 
admini®ítfad¡a por uno o más dg Sus socios, o 

\ pp^ uú’ tercero, que revestirán la caidad de 
gerentes :y*  .que -tendrán las facultades que la 

'ley le® .confiere y, además, las.que especíalnieD-

te se fijarán en este contrató'.— La deSigw£ón - tranjero-. - — id|).— -Comp’&i eeer 
de dichas gerentes o. gerente se hará por- ac- • 
to separado ' al de este contrato, y tanto ese 
nombramiento como los ulteriores qu.g pudieran 
efectuarse o- la renovación de los mismos se 
regirá por la disposición d?l art. 13 ce la-ci
tada Ley 11 • 645.—■' El control general de toda 
la contabilidad y revisación de los balances de 
la misma estará a cargo de revisad ores com
petentes, designados por mayoría de votos, sin 
perjuicio del derecho de los socios para ejer
cer es© mismo control, por S o- Por apoderado, 
de conformidad ¡con. prescripciones de la re
ferida ley. Octavo-. — DE Los GERENTES DÉ 
LA SOCIEDAD. — Sin perjuicio de lo dispues
to en la cláusula anterior son obligaciones 
y atribuciones de los gerentes de la sociedad 
las' siguientes: a) Dedicar todo su tiempo y 
actividad personal a los negocios sociales; vi
gilar y controlar la marcha de la contabilidad 
examinar los libros, talonarios, facturas y --e- 
más comprobantes y pape'es- Que se relacio
nen con los asientos de esa contabilidad y 
certificar Su exactitud.— b).— Harán u®o de 
la firma social las personas Que se designen 
en acta coparte. En este sentido Se deja e-^ 
ta'ecdo, desde ya que los está prohibido em 
plearla «n negocios, contratos o asuntos par
ticulares, ajenos a le® fines óe la sociedad, 
ni comprometerla en fianzas o garantías en 
interés ¡propio- o de terceros, so pena dr nuli
dad de tales actos, de hacerse pasib es de la 
iinijemnización de los daños- y p-erjuicios que 
los mismos- acusaran a la sociedad, ©n tocio 
caso, y d-e que pueda disponerse Sü remo.- 
cían. — c).— Administrar y representar a la 
sociedad, de -conformidad con lo dispuesto por 
los arts. 13 y concordantes de la referida ley, 
realizar t-o’fas aquellas operaciones Que fue
ran rec(ueriídas Por el giro spcl'al; adquirir 
por cualquier título, oneroso, o gratuito, to
da clase de b'ienesi inmuebles, urbanos y ru

n juicio auto

de conciliaci 
de cualquier

.5n de 
punto

de cualquier
-ar jurisiddce'pír es, po 
ys, pedir y producir 
>as o informes}. tran- 
itros o arbiti

nata-

radores
Rr qui- 
i> apela-

dos tribunaleisí de cualctaiee fuero o juiísdic*  
ción y ante las comisione; i 
los tribuaiales del trabajo' 
d-1 país, ■como, en genera [ ante todosís is po
deres públicos, con fapuliades para: deman
dar, contestar demandas, 
ra’cza, declinar p-rorrogí 
ner o absolver posición*  >i 
todo otro género- de ¿Ué)í 
sar, comprometer en jért 
cobrar, (percibir y° dar Jed’fcos conced 
tas, esperasi y novapibne 5, renunciar a 
dones, aceptar toda*jola;je  de bienes' en .pago 
o garantías hipotecad 
Ua especie que fuere 
rías al g’ro social, farrear las es-cr¡turas pú
blicas .o instrumentos privados que 
precisos a tal jfin y; co; istituir apoderados ge
nerales o< especiales 'Pa 
de la sociedad los actd 
presente indiso d). — 
sonal administrativo í y 
y removerlo; fijar jos 
salarios coin que deban retribuirse Jsius Ser
vidos. — f).— Coñjcec

s prendaria^ o
convenientes u

de c- 
necesa-

fueren

’a ejecutar a 
k a Que se r
2).— Nombrar 
obrero de la 
sueldos, comisiones

nombre 
el 

‘ el per- 
sociedad 

o

er créditos clientes 
de la sociedad o ajotns personas qu¿ realicen

sma y fijar Su impor
tes no -podrár 
oraciones que ^wlu- 
3odedad} nc. aprovechar

realizar, 
constitu-

operaciones) con la; m- 
te. — g).— Los gérer 
por cuenta propia, oj 
yan el objeto de :»la 
los beneficios! * ni * as imir la ’ respo isab lidad 
de personas q Sociedades que ejersan las. mis
mas actividades Que ' a sociedad, s) pena de 
hacerse pas bles d¿ h ^s sanciones. e stablecidas 
Por e.„ art. 14 de^ 1c 
Noveno. — BALANCE
Hasta el treinta y u io ¿e Diciemb ¡?e de cada 
año, a más tardar, «Je practicará - 
rio y ¡1 
pasivos.de la Sociedad y de los ne¿ 
zados en el ejerciólo 

referida ley 
DE La SQC

11.645. — 
¿EDAD. —

% uias taiMar, se practicara t¿n 
¡balance general de los bienes

n inventa- 
j activos y 
;ocios reali- 

le dicho año, iin perjuicio
rales, y muebles, créditos, acciones, derechos , ^os blancos parciales o de comprobación, de

nacticarse m
para el debido cohtrel de la contabilidad. Serán 

«lances, lás sigí'lentes: tons 
/•eserva para ct fcrir las res-

JhSúalmsntey títulos- de renta y enajenarlos a título ene- sa^° que deberán\ 
roso, o gravarlas con derecho real de hipote
ca, prenda o cualquier otro derecho real que 
correspondiere a lois! mismos/ pactando en ca
da caso de adquisición, enajenación o ¿e coxis 
titución de gravámenes los precios o formas 
de pago de tales onera^ion&s; tomar y dar 
posesión de los bienes materia de dichos ac- 

. tos; establecer locaciones*  de' servicios, como 
locador o locatario, contratar toda clase de 
obligaciones y celebrar al respecto- convenios 

.. de cualquier naturaleza; aceptar y ejercer man 
datos, comisiones y representaciones; estable 
cer sucursales y , agencias; constituir -depósi
tos bancarios de dinero o valores y extraer
los, total o parcialmente, a nombre de la so
ciedad; prestar dinero o tomarlo prestado a 
interés de los establecimientos bañe arios, co
merciales, financieros y realizar esta o cua- 
quier otra «clase de operaciones ,con los ban
cos o instituciones bangarias, oficiales o par- 
ticulareg, nacjonaleisi o extranjeras, incluso, 
c-en los -bancas: Central de la República Ar
gentina, Industrial de la República Argentina, 
de la Nación Argentina, Hipotecario' Nacional. 
Provincial de Salta, etc. etc., conforme a sus 
leyj.s y reglamentos, o con cualquier otra ¡lis 
titución bancaria o< pública creada o a crf:ar- 
s© en él te-fritóla de -la República: o en el ex-

normas para estos b¿ 
tituír un Fondo de F( 
ponsabilidades emergentes de la iey 11.129 y 
Decreto N? 33.30£. nsí mismo se ¿mortizará el .
Activo Fijo con . loí suficientes1, a dm’itidos por 
la Dirección General Impositiva.

mismo será comunicado a
' Practica

tuvieran - obsei vaciones que 
hacerlas conccer-,.. concreta

do los treinta-/ días de haber 
balance so pe- 
os repute cm

do cada balance; el
cada uno de los miembros integrantes de la so~ . 
ciedad y éste, si 
formular, deberán 
mente y por telegr ama colacionado a los seño
res gerentes, dentre
recibido la copien d( 1 inventario y 
na de que, en ¡caso contrario, se 
forme co-n sus resultados y se cc asid ere el ba
lance como aprobado por los mismos. — DECI
MO: UTILIDADES Y PERDIDAS. DE-LA SO
CIEDAD. ASIGNA 
De Jas utilidadles ] 
sulten de cada b dance se . dest 
Por ciento para fe miar el fondo 
gido por el art. í 
saldo se distribuí

CIONE-S -A LdS GERENTES. 
Ifquidas y rea .izadas que re

nard un cinco 
de reserva exi- ■
Ley 11.645. El2 0 de la citada

i’a el por cienllo que fijen los 
socios por acta, para retribuir t 
presten su esfuerzo personol y

Los capitales, invertidos. — DE 
: LIQUIDACION DE*  LA SO- 

Toe as las operaciones que deban

los so cíes que 
el remanente

en .proporción' a
CMO PRIMERC
CWMD.

pasivos.de


-PáUSíB - I ... /
practicarse cón motivo, de la liquidación de*  la 
sociedad se ejecutarán'de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el ¿apítufo X, Título 
IH, del-Libro Segundo, del Código de Comer
cio ■ y con ■ lág ■ siguientes prescripciones especia- 
íes: Los liquidadores serán "nombrados especial
mente por los socios que répresénten la mayo-*  
•ría de- capitab —-DECIMO SEGUNDO: RESO-» 
-LUCIONES Y LIBROS DE ACTAS. — Se lle- 
-vará'-debidamente Jubficado, Un libro de actas 
en las . que ser án-a sentadas todas las resojucio- 
•nes ~que-se .adopten sobre, ejecución observa- 

..ción u aprobación-de ¡balance, nombramientos y 
prenociones de gerentes y demás decisiones que 
deban adoptarse^ya..-por los señores gerentes en 
ejercicio, de. sus facultades, o - ya por , los seño
res ; socios: en :aquelios ¿casos- en que. tales facul
tades no se hubieran delegado a los señores ge- 
:jentes;;.p ,po pudieran.ejercitarse por éstos, de 
conformidad con-las atribuciones que les con
fiere la '^Ley.. -Dichas resoluciones solo podrán 
tomarse en reuniones o en asambleas que se 
llevaran a cabo en lar sede de la Sociedad de 

" esta ciudad y para cuya; realización deberán 
cursarse, las citaciones correspondientes, en ca
jos de tratarse de decisiones que incumban a los 
señores socios; mediante cartas certificadas o 
telegramas colacionados dirigidos a los mismos. 
Estos, mediante él mismo, procedimiento de car 
tais certificadas o telegramas colacionados, po
drán nombrar representantes á. las asambleas 
que se realicen ,y voten? en .su ..nombre, — DE-

- GIMO TERCERO. — FALLECIMIENTO DE SO 
. CIO®.- La sociedad no ge disuelve por el fa
llecimiento de uno o mas de sus socios. Si ocu
rriera el caso de fallecimiento de socios se pro
cederá de: la siguiente manera: Los • herederos 
legales- -nombrarán un representante legal para 

t sus A relaciones -Con la sociedad -y decidirán en 
eL término de .sesenta días si continúan en la 
sociedad o- se-separan, en tuyo caso se le líqui- 

-dará- el-capital- y*ganancias  del causante a la
• fecha de su fallecimientos en da siguiente -for- 
^maiOeh cincuenta por ciento,a los noventa días 
-de-decididd el -retir® -y-el otro cincuenta por cien 
^to -a-los- ciento- ochenta días. -Desde la- fecha 
«en -qiue-se.a decida - el - retiro hasta el momento

• «de -su - reintegro - Jos> saldos- acreedores - ganai án 
él interés que resulte--de la aplicación de . la 
tasa-que entese  momento cobre el Banco de 
la -Nación Argentina/para el descuento de docu-

*

>mentos.-— DECIMO- CUARTO: DIVERGENCIA
• -ENTRE-LOS. JSOCI-OiS.> ^-«Cualquier divergencia 
jque ^se suscitara con -mpjivp de Ja interpreta

ción.- de^.^stes;-cqntraíto, Jetra.y espíritu ;del..mis-
,mo, ya sea durante. Ja vigencia, de la Sociedad 

§uliquidación, ; será.resuelta jor ár
bitros arbitradores, amigables; componedores, .los 
que .se_:designarán. upo por el .soplo o socios que 
sostengan. ím punto de vista. y ..otro por. el so
cio o - socios jiue lo . cpjradigan, los quq proce- 
derán_.a laudar; en caso de .discprdia solicita
rán al Juez el nombramiento- del perito tercero.

•EC laudo que pronuncien por mayoría sexá ina
pelable ,y: ¿endrái.para las partas, yerdaderp. va
lor de cosa x juzgada... — DECIMO QCINTO: 

- . RETIRO DE. LOS SOCIOS. — Cualquiera de 
los socios podrá pedir su retiro..de la Sociedad, 
con la sola formalidad de preavisar, con sesenta 
días de anticipación,,,comunicado^ por telegra
ma colacionado. Enceste caso. al socio saliente 
se le liquidaran, -el capital y las ganancias a 

.Ja fecha de-su retiro, en la siguiente forma.: el 
. cincuenta por ¿cienjbo ^a Ips, noventa díasg-y . el 
otro cincuenta por ciento a los ciento ochenta

días de su retiro.'Los saldéis acreedores gana
rán. el interés- fijado e’n la cláusula décimo 
tercera; DECIMO SEXTO. El por ciento a fijar 
•como retribución distribuir entre los socios 
que presten su esfuerzo personal, al qué hace 
referencia el Apartado decidlo de este contrato 
no podrá.'exceder del (veintisiete por ciento de 
las utilidades líquidas. Én "prueba de conformi
dad con todas lág 'esiipufacíóñes de este con
trato sé suscriben seis ejemplares de un mismo 

, tenor*y  a un solo efecto en la ciudad de Salta, 
Capital de la •Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los veinticinco días del 
mes de Enero del año mil novecientos cincuen 
ta.y cinco. — Entre líneas: por sí o por apo
derado, VALE. — Tachado: Hacer, ÑO VALE. 
Entre líneas: Harán, VALE. —- Tachado: en 
la forma que 'se establecerá, NO;- VALE En- 
tre líneas : las personas que se designen, VALE. 
Entre- líneas las mismas^ VALE.. — Entre lineas • 
ANTONIA, VALE. — Sobretachado italiano, 
VALE.

A. JWARRAZO — M VILLAHERMOSA — S. 
XOTS l— Ao GIR u- F„ R. VALLEBELLA 
E. A, X DE fCÍWCOME >— MANUEL 'JAViER 
FERRER ~(G. TAGLIABUE — JULIO ESQUIU 
JOSE ZAIA -- ALEJANDRO' BRUCOOLEBI .

En ,1a ciudad de Salta a los veinticinco días 
del. mes de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco 'los socios de la firma Mar-Hel S.R.l. 
señoies: Domingo- Villahermosa, Salvador Oots * 
Elvira Neumeister de Ciqcone, Manuel Javier 
Ferrer, Felipe Roberto Vallehelía, Alberto San
tiago Gir, Argentino Marrazzo, Guaierio Ta- 
ghabue^ julio ¿Eisquiu, - Alejandro BruCcoleri y 
José Zaia; deciden y PRIMERO: De. acuerdo 
a lo estipulado’ por el articulo séptimo del eou- b 
trato social, nombrar ¿dmihiiátradores de. la 
firma a los señores Gualterio Tagliabue, Argen
tino Marrazzo y Alberto Santiago Girz que ten 
drán las siguientes’funpioaíesi especificas: el se
ñor Gualterio Tágliñbue administrará, la socie
dad, ef señor Árgentin,o! Marr'a¿zp tendrá, a su 
cargo la parte técnica' y "dirección del taller, de» 
bencLó. dedicar amfios toda su actividad a ’a 

dirección áe los negocios sociales, estándoles 
■prohibido dedicarse a otra."actividad mientras 
desempeñen estos" ¡puestos; "él señor. Alberto San 
tiágo Gir*  tendrá a su -cargo ja organización y 
control contable*  y Idsi*  diligencias que hubieran 
de realizars© en la 'Capital FSderal. Paraob> 
gar a la so¿!edád áébérWfirniár ¡conjuútamen 

te dos de los tres, ©ocios administradores. SE
GUNDO.: De .acuerdo a. los estipulado en el ar
tículo diez, del contrato social, de las utilidades 
líquidas previa las deducciones puestas en los 
artículos noveno y. décimo, se separará .un vein 
tisiete por ciento/para, distribuirse entre los so
cios que prestan. su esfuerzo personal mientras 
lo presten, en las condiciones estipuladas en 
el artículo primero, , en „ las siguientes. propor
ciones: Gualterio Tagliabue diez por .ciento, Ar 
..gentino Marrazzp i f diez ppr ciento, José Zaia 
.tres por ciento, Juliq^ Esquiu ;dps; por ciento y 
Alberto Santiago, Gir dos. por ciento.— Fi mas. 
A. S. Gir.— S. Oots.—..A. Marrazzo-.— D. Vi 
llahermosa— F. R. Vinabpna. - E. é.N de 
Ciccone.— Manuel Javier Ferrer.— G. Tagla- 
bue,— Julio hsquíu.— Jo?é Zaia.— Alejandro 
Eruccolerr5.
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SEPARACION gE UN -SOCIO

N9 1W . - - .g< .A
•SEPARACION BE SOCIOS ‘ ;

Habiéndose sdpar.adó él Socio ÍM; SaJómon<A- 
braháin, de le 'áóÉieídad Halomóh- 'Abráiam. é- 
Híjos, “de Metan transferiehdo Su aporte i de 
capital á sus consocios Señores Ramón -Asmar 
Abraham, jjíbud’Vio EÍaíñil Abráhami, 
CLEMENTE JANTONIO ABRAHAM' y^ FELIX 
R O B É R ‘T O A B R AH A- M\ ' ’ Quiénes.; 
a s-u vez, Quedan formada.la misma Saciedad 
Que denominan “Abraham Hermanos” con’ uso 
común de la firma Social, y adeudando ai .so
cio saliente -su parte de. capital, Que- deja., én 
la Sociedad; cuya transferencia se otorga an
te el Escribano Público Nacional,/a-cargo, de 
Rt g'fStro Público N9 15,. de Metán lo que, se 
hace saber para qu© cpnste y los efectos de.las 
leyes respeictívas’.- Domicilio notarial:' 25. de 
Maya 467, O udad de Metan- 29 de Junio áe 
1.955- ■ 1 •: ... „ ,f ¡í

e) , 4_ al JÑI&5.- '

TRANSFERENCIA DE NECOClO 1 \

N? 12578 — TRAÑSFEtíEÑÜÍA 'DÉ 1NÉGO- 
CIO:

Se hace saber al comercio y terceros en gene 
ral que se transferirá la Casa de Música, Ju
guetería y Librería dehómiñáda “Él Solfeo”, 
ubicada en la calle Bmé Mitre . 296 (bis) “de és 
ta- ciudad. Vende: José Francisco Koéhíéydbmi 
ciliado en Catarnarca 45. Compra: '^ímon -Wa 
yar (hijo), domiciliado 'en‘Eva "Perón Í344; — 
Oposiciones y reclamos en el mismo "ñegScio ; 
Mitre 296.— Salta, 30 de junio dé *11)55..  .

?5 í:íl 4ftp¿S5

SECCION AVISOS -
ASAMBIfiSS-

N9. 1¿596 . ... L
CÉfffRO GREMIAL ’DE..COjtóÜói^ffEs 

DÉ ÓOícWÉS
Salta, 4 -cíe Julio’JAl’955 ■ • •
Señor Consocio: > I

De nueistaa
Tenemos -el agrado- de*  aíhvitár - a

Asamblea General/Ordinaria, que .se realizará 
eü día 29 Mel corriente a^horag 2L30 en.ñ^és- 
tra sede Social Aív. -San Martín Í114/.rS|án.*  
dolé puntual asistencia.

/ DIA
1? — Homeniajé a'^favita mártir~der ¥ráKajo.
29 — Léctura deÑ aAa anterior" y ‘^u" tí&foba- 

don. ■

30— Lectura de correspondencia recibida, y
. enviadaL ...

4° — Renovación total•■JeJW'GNp^
• . de Fiscalización. ...
FILEMON MERlpES

Secretario N. i-; .“
^JOSE COiQUE.

- - Píésid'énte ^ . 0

retiro..de
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ASOCIACION ^ALTERA DE INQUILINOS

El .Interventor de la Asolación Saltera dé 
Inquilinosconvpca a- Asamblea General Extra 
ordinaria a realizarse el día 17 del corriente 
& 'horas' 15 ¿n.*  el local de Inspección de 8©§i© 
dados Anónimas', Comerciales y Civiles de la 
Prco ncia, calle Buenos Aires’ N^. 177, Parla 
tratar la siguiente:

la donación del terreno efectuado por el Su
perior Gobierno de 'la Provincia.'—

Rene All emanó
SECRETARIO

Santos Téllo
" PRESIDENTE

e)8|7|5§

eneral Ordinaria. •
La Asamblea se constituirá legalmente con 

la asistencia de üa mitad i iás uno de aso
ciados) que se í 
tas mensuales.

PEDRO D. AIRREDOND 
MO’N R. PARED-ES, éécri

ta -de la AsambW ’G

encuentren ¿1 dí& con iás cuo-

>, Pr-sidente.4- RA
'ftario.—

ORDEN dél día

19.) Lectura del ¿forme del Interventor.— 
i2<?.) Elección de la Comisión Directiva y 

Organo de Fiscalización, por un periodo com
pleto, de conforimdaá al Art. 15 del Estatuto 
Social»

NOTA: El acto diccionario, s© realizará de 
horas i5 a 18,30 ¿ intervengan los socios; que
tengan ^pagadas integramente las .cuotas 
tes- correspondientes al aAo 1954»—

«ocía

N? 12589 — CLUB ATLETICO “TALLERES 
CENTRAL NORTE’7 SOCIEDAD ANONIMA, —

'EülNDADO ^L 23 DE MAY-O DE 1919. - 
SECRETARIA: CALLE ALW 589 — GENE
RAL Gü-EMEB SAT/FA).

ESTIMADO CONSOCIO:
Tenemos-el agrado de comunicarle que ^3ta 

C. Directiva, dando cumplimiento1 a lo dispuesto 
en los artículos! 10 y 11 de nuestros Esta
tutos vigentes, resuelve convocar a Asamblea 
General Ordinaria ipara el Domingo 10 de Julio 
próximo, a horasi 10, én nuestra Secretaría, 
sita en 5L- N- Alean N? 589, para tratar la si
guiente:

AVIS@ DE SECBETAMÍA DI
HAÉWM

PRESIDENCIA? ¡DI IaA NACIOS
DIRECCION D®

I INTORMMfóSUB-SECR^TARIA b®
Son numwosos tac tees qw a® 

clan con el ímeionamies ios hogdtag gur -c 
% ellos dcstim la DIMÜCION Owi^AL M 
ASISTENCIA SOCIAU dJ 
bajo y Previsión,- ,

SEOKETASiA W TRJ .WO T
DIRE00IO>I Grta DH

de t»»

RICARDO R. URZAGASTI

] ; Interventor

e) 8|7|55

N<*.  12594 |

CLUB SPORTIVO COMERCIO

ASAMBLEA íjGEWBRAL ^EXTRAORDINARIA

Atento a lo establecido por los estatutos ¿el 

Club la Comisión. D lectiva cita a Asamblea 

General Extraordinaria de socios para el día 

17 de JuSv a horas 10 en su secretaria sita en
fe
Ituzaingó 45 Para considerar y aprobar

a wg ratera»

ORDEN DEL DIA

19 — Dsíctura y consideración de la Memoria 
y Balance Anual correspondiente al úl
timo ejercicio societario.

2a — Renovación total de la Comisión Direc- 
ti va, debiendo Regirse: uín Presidente, 
un Vice-Presidente, un Secretario, un 
PronSecretorio, un .Tesorero, un Pi’o- 
Tesorero, Seis Vocales titulares y Seis 
Vocales suplentes ‘por el término de dos 
añosi

8e r©co@sm que lUscrWems m BOL&
HN OFICIAL defesrts m
mes d® ¡m

A la : jmSADOR» í

La primera piitac& 
«er contwlM& pos h 
salvar en tiempo óp@: 
qu@ ée hubiera

puno cutaM
da

39 — Sorteo de los miembros electos que ca
ducarán 'SiuS mandato» al 31|12|55 y los 
que. continuarán hasta @1 31|12|56. >

49 — Designad ’ón del Titular ¡dfel Organo de 
Fiscalización y sus tres- suplentes.

5? — Elecci’óín de dos socios! para firmar el Ac

De acuerdo al N^ 114®
ofeüpteda 1®, pubM 
les Manees WméÉ
U bonificación CsU
11,193 15

a ífe ae
es

TAXMm^ GRAMCOS
oabotl iwirraomiM

IOI

eión ©gte
los

©cida w el

11JW

Deerét© -Nt


